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so\lre si queda o nó esta partida par~ $egu!ld~. dis-
cusion. ' . , 

Se tomóvotflcion i resultó la afit'matwa po,' una-
11 i midad de voto.y. ... . ..' .. 
\l Partida 30. -:-' 1 nspeccion J eneral 

de la GUtwdia Nacional _____ ~ __ $ 14,870» 
El señor Cluro -La hora:está ya mui avanzada, 

sl'ñor PreQidi>ute. ' 
,El señur .... el'4itlelltc.~Levantaremos la sesion, 

eOlltlnuando en la sig'uiente con la discnsion del 
Presupuesto de Guerra i nIarina i los demas asun-
lOS ¡H>nrtieutes. ' 

Se let'(( /lió la sesion. 
1\1. Gu >~RREHO RASCUÑAN, 

Redactor de sesiones. 
XOTA.-Este d'l'icllrso i el sig'uiente del mismo 

señor Seutidur luUl sido correjidos porél para el Bo
letin defiuiti vo. 

SESION 10." ESTIUORDINARIA EN 10 DE DICIE~ll.lRE 
DE 18(7. 

P1'esideIlCi¡¡ del .yeiíor Covflr1'Ílúios. 
SU}'IARlO. 

Aprohacion del acta.-Despues de \lll corto incidente promovi-· 
do por el seilor lbañez, con respedo a unas palabras que apa
recen como pronunciadas por el señor Senador Claro en el 
}¡i"rio Oficial del 6 del presente, se dicí lectura a la cuen
ta.-A indicacioll del señor Ministro de Justicia. se ponen 
en diseusion jcneral i particnlar tres proyectas de lei por el 
que se consultan algunos suplementos a varia~ partidas del 
Presupuesto de su departamento.-Los tres suplementos son 
aprobados por unanimidad.-EI señor Ministro de Marina 
pide se exima del trámite de Comision a un snplemento pe
dido para el Presupuesto de su depart"mento.-Es tambien 
"probado el proyecto por unanimidad.-Re acuerda pasarlos 
u la otra Cámara sin esperar la aprobacion del acta.-Conti
mía la discusiou del Presuprtesto d~ la Guerra.-La partida 
~9 que habia quedo para segunda discnsion, i las siguientes 
hasta la última del Presupuesto, son a!,!"obadas sin dcbate. 
-Se sll5pende la sesíon.-A. s~gUIida hora, se discuten i 
"prueban todas las partidas del Presupuesto dc Marina.-"
Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores Blest Gana, GIlZ!I.an, Glle
trero, H uidobro, ILIlr.ez, Marcoleta, Perez Rosales, 
nosas lUenJiburu, Ureta, Urmeneta, Valenzuela 
Custillo, Valdes Yijil, Zañartll i los señores Mitiiso' 
tros de J usticin, Culto e 1 nstruccion Pública i el 
de Guerra i Mavina. 

l"ué aprollada el acta de la sesion precedente. 
El señor lbilñez.-Pido la palabra, señor Presi

tiente, para hacer una rectifictlciun. 
I,eyendo el Dia1'io O./ici{(l, correspondiente al 

dia G del presente mes, he visto que eu un discurso 
pronunciadQ por el HonoraLle Senador Claro, se 
eonsignan ciertas palabras que puedo considerar 
comoof()!1sivns a la dig'nidad da mi persolla. 

Dando puca importancia, tanto al incidente de
sag'radable que tuvo lug'ar en la sesion anterior. 
cumo a las palabras que eutóncesse espresaron so
bre el partil-mlar, me consid~ro,' sin emlJÍll'g'o, en el 
deb,)l' de llamar la atencion de la Honorable Cáma
ra \¡úcia él ; por el preceden te poco parlamentario 
que establecería i por las apreciaciones equivocas a 
q uc ese illcidente puede prestarse. . . 

Las palabras del señor Claro, tal comQ aparecen 
escritas en el IJiario Oficial, no t'uerón pronuncia
das 101' Su Señoda; o si lo fúeron, no las 01, porqu'e 
[l haber llegado IJ. IilÍs oidos les habría púesto el co° . 
l'l'cctivo 'lúe merecen. . . . 

!Ir ~ parece que estas esp!ícacíones Las~~rÍl n para 
el ohJeto que me propong·o. Quedando cunstancia 

de ellas en el Boletin (!flciltl se d~slt1.!tqriza por lo 
mismo el precedente puco parlamentario a qne me 
he referido. Se evitarán t~mbien las apreciaciones 
mas o ménos eq~ívocas que se pudieran hacer. por 
personas flue 111) conocieron el incidente. 

Como el Honorable Sen~dor por Santiago no se 
encuentra eri la Sub, cree que será suficiente 10,di
eho, i espero que el Senado me disculpe. de haber 
llamado a este respecto su atencion. ( T'éll.~e III not(t 
que.!i.qum al pié dé la .~esion.) 

El señor 1· .. esidente.--:\le permitirá el Honora
hle Senador hacer presente 'lile no he tenido lugar 
de leer la redaccion oficial relativa a la última se
sion, i !lO sé, por consig'uiente, cuílles puedan sel' 
laspulahras ofeusivus a que Su SeñorÍFt habr¡aeon· 
testado, si hubieran sido pronunciudus 1'01' el llORO

rahle Senador por Sautiag·o. 
Pur mi ¡¡arte, declaro que si hubiera oido alg'unas 

palabras o 'ensivas a la digllida.d del Honorable Se
nadur por Valdivia, yo me habria tomado lti liber
tad de llalllar al órllen al señor Senador que lafl 
pronunciara; p(;rque ellas habrian importado no 
soló una falta de reRpeto H Su Señoría, sino tambien 
al que cada uno de nusotros debe al Senado. 

lJesl'ues de la declal'ocion hecha, me parece que 
podemos 'lar por concluido ellllcidente i continual' 
con los negocios fijados f'n la órden del dia. 

El señur' lbañez.-Pido la palabra !)ara dar las 
mas sinceras gTacias al señor Presideute por la ma
nera como se ha espresado al tratar de este inciden
te. Me complazco en oir de Su Señoria, como no pu
dia ménos de esperarlo, las espresiones de justicia, 
conveniencia i respeto que se deben a la CRmara. 

En .~equid{/ el 8eñor Secreta1'io dió cuel/t((: 
l.0 De los sig'uientes mensajes de S. E el Presi-

dente de la República: ' 

CONCIUDADANOS DEL SENADO I DE LA C.\l\fAIU 

DE DIPUTADOS: 

«La suma consultada en el item 13 de la partida 
~6 del Presupuesto de Marina, ha sido insuficiente 
para atender a los gastos que demandllrá el soste
nimiento i conservacion de los faros de la Rep{lbli. 
ca durante el presente año. 

\lEn consecuencia, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, os propong'O el :iig'uiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Concédese un suplemento de 
mil pesos al item 13 de la partida 26 del Presupues
to de Marina. 

«Santiago, noviemb;.'e DD de 1877. - ANÍlIAL 
PINTo.-Mllnuel Gm'cía de la IIue'rta.» 

CONCIUDADANOS DEL SENADO 1 DE LA G.hIARA 
DE DIPUTA'DOS: 

«La disminucion de entradas que han esperimen
tado algunas :Municipalidades de la República i el 
aumento de presos fIlre por distintos motlvos ha ha
bido en varios departamentos, ha puesto a algunas 
de las mellcionadas corporaciones en g'l'aves dificul
tades para pagar los g'flstos de la manutencion de 
los presos. Siendo indl~l'ellsabJe, no obstante la es
casez del Eí'ario, proporciunar a las referidas Muni
cipalidades alg'unos cortos ausillos rara ayudarlas 



siquiera en par~e a salO!LF el déficit que las. resulta 
ep ~1 ramo i!ldicado, de acuerdo, con ~l: Consejo, de 
Estado, someto a vuestrt\ aeliberl!.oiop el sigUlente 

PROYECTO DE LEl: 

liArtículo único.~Concédese la suma de cuatro 
mil pesos pnra que .el Presidente de le. República 
ausilie a las Municipalictades mas necesitadas, a fin 
de que puedan satisfacer el déficit que en el añe de 
1877 lefi resulta en el ramo de la man.utencion de 
presos. 

«Santiago, diciembre 6 de 1877.~ANiBA.L PINTO. 
-Miguel Lui.s AlIl-Ul1áte!/ui.» 

:l.e Del siguiente oficio de la otra Cíunara: 
aSantiag'o, diciembre 7 de 1877.-1..a Cám,ara de 

Diputados, en sesion de a'yer, ha tenido a bien ele
jir al Diputado que suscribe para su Presidente i a 
Jos señores non Enrique Coo<1 i don Ramon Allende 
Padin para primero i seg'undo vice-Presidentes. 

«Dios guar,le a V. E.-MELCHOR CONCHA 1 To
HO.-Jo/'¡e Rie.~co, Dil'utadoSecretario.» 

8e mandó acusal' recibo. 
i <3.° De un infurme de la Comision mista de Pre

supuestos relativo nI del Ministerio de Hacienda. 
El señor Pl'esitlcnte.- El informe relativo al 

Presupuesto de Hacieuda es bastante estenso. Si el 
8enado lo tiene a bien, se mandará publicar para 
que los señores Senadores puedan leerlo cuando lle
g'ue el momento oportuno de tratar de él. 

Si no se hace observacion, quedará así acordado. 
El in:fo1'll1e e.~ del tellor siguiente: 

«Soberano Congreso: 
jI Vuestra Comision jeneral de Presupuestos ha 

tomado en consineracion Presupuesto de Hacienda 
formado por el señor Rafttel SotomHyor, ex-Ministro 
del ramo, i tiene el honor de presentaros el resul
tado de sus estudios Su importe total es de 7.622;749 
pesos 17 centavos, que comparado con el del año 
corriente da una diferencia en favor del primero de 
4:12,301 pesos 66 centavos. 

«En cumplin;iento de nuestro cometido pasamos 
a daros cuenta del por qué de este menor gasto í de 
las modificaciones, adiciones i sU!lI'esiones que, de 
acuerdo con el señor Ministro del ramo. hemos creí
do conveniente intl'oducir en el referidó Presupues
to i que varian su importe total en la cllntidad que 
mas adelante tendré el honor de indicar: 

«En la partida l." «Secretaria do H~.cienda» se han 
suprimido los ítems 7.° i 8.° que consultan 300 pe
sos de gratificacion. para el oficial de número del 
oficifll mayor i 144 pesos slIeldo de un segundo 
portero; i se ha agregado el ítem 6.° de ,30 peso!? 
por exijirlo así el servicio. 

d.a partida 2.& que era mllyor en 1,095 pesos 
que In del P~es~puef:lto vijente, ha quedado igual 
por haberse suprimido el Ítem 10. 

«En la partida 3." se ha suprimido el ítem 10 
queconsig'na el sueldo de un nuevo oficial ausiliar 
i se han reducido a .200 pesos los g·astos. de escri
torio . 

. «La, partida 4." «Casa de :Mon~da~ es mayO!,' en 
200 pesos por h!1perse .consultado en ella la grati
ficacioll que cllllcedeel supremo decreto de 29 de 
marzo de 1873 a uno de los guarda-vistas de la fall
rlicion mayor por que practique ensayes. prelimi¡¡a
res. 

<tEn la partida, 5. a ,Factoria Jeneral de Estan-

COJue flan súprimido' 1011 ítems 1:4, 15~ 16 i 1~ deE 
Presupuesto v~i\illtej,seh81reducido Ó. 7{)(j)· pesos; 
consultando solamente el sueldo del admilllstmd'Ül" 
d~ estanco de .Calhuco, el ítem 17 del mismo Presu-
puesto. . . . 

«La partido 6.a. «Tesoreria Jenemlll' es' mayor' en 
300 'pesos que la del. Presupuesto. dlll año actual, 
por. haberse consultado el ítem 4.°a:.Gratificacion nt 
oficial l.0 de la. mesa de Hacienda~1) 

"Los ítems 8.°, 9.°, lOj 11 deja partida 7." s{)n 
nueves iconsultan los sueldos i g-ratificaciones aoor
dadofi por los decretos supremos de 27 de enero i 
13 de marzo del corriente año. Ascienden a 2,920 
pesos. 

"La Com~ion· r.ecomendúal señor l\finistro acor
dara ln supresion del cargo de uno de losl\Iinistl'os 
de 11l.Tespreria.Jeneral ide la 'resorería de Valpa
raiF¡o tan pronto como le sea posible. dar otra colo
caeion a los que actualmente desempeñan eSO:i 
puestos. 

"La partida 11 ,«Aduana de Chañarnl de las Aní· 
mas.» áparece am:llentada en 1,400 pesos por haber
se consultado, en conformidad a los supremos de
cret.os de 8 i de 2:} de febrero del año f,ctual, 600 
pesos para pago de casa del administrador de Chao 
ñaral de. las Animas, i 800 pesos, sueldo de dos 
marineros para el puerto del Paposo. 

"S,e acordó reducir a 800 pesos el ítem 17 de la 
partida 12 que en el Presupuesto para 1878 habia 
sido elevado a 1,000 pt'ROS. 

"La partida 13 del Presupuesto pura 18,8 com
prende las partidas 13 i 14 del Presupuesto vijente 
por se .. ahora puerto menor, dependiente de la 
Aduana de Carrizal BMjO, el del H uasco.c..:..Se hft 
consigna.do en ella el ítem 10 de 1,OúO pesos, suel
do de un g'uarda del Resguardo de la estinguida 
Aduana del Huasco, ·agreg·ado al-Resg'IHI.rdo del 
Carrizal el 27 de 500 pesos, sueldo de un g'uarda 
de cOl'tliUera, agregado a la Tenencia de Ministros 
de Va llenar , i suma, por este motivo, 1 ,50'0 pe,so~ 
mas 6jue sus correspondientes del Presupuesto del 
año actual. 

"En la partida 14, 15 del Presupuesto vijente, no 
aparecen los ítems .} ° i 11 por haber sido consigna
dos en.la partida 27, se ha aumentarlo en 200 pe
sos el 21 i se han agregado los items que en el Pre
supuesto en exámen se consultan bajo los núms. 
8,21,23,35 i 46. ]j]stas modificaciones hacen ~ubir 
la partida a 43,095 pesos, lo que importa un mayor 
g'asto de 3,704 pesos respecto de su correspondientl} 
del año en curso. 

"En la partida 15, «Aduana de Valparaiso» se ha 
agreg'udo el item59, de 3GO pesos, para al'fiendo del 
local. en que f~ncionan los empleados que dc,;¡pa. 
chan por el Almendral, i se ha· suprimido el ítem 
63 del Presupu6$to vijento. 

"Las partidas; 16 i 17,17 i 18delPresllpuesto vi
jCll,te, se han, aumentado, en 100 pesos.Ja primera, 
gratificacion . ~ los soldados, &.usiliares .de que se 
hace referencia en el ítem 6.°, i en 25 pesos la ~e
gunda, para arriendo de un potrero destinado a la:i 
cabalgaduras de los empleados del Resguardo de los 
Pat.os. 

"En la par:tida 2:;:l,«·Tesorería i Aduana de 'ralea
huano,» se ha !¡uprimido el ítem 11 del Presupues
to vijellte i se lJll;n ag-regadolos ítems que en el 
Presupuesto para 1878 aparecen bajo los núms. 6 i 
10 i que ascienden a 865 pesos. Consultan los suel-
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dos de. dos oñe:ial€B aUSHia1'9S, \tno de ¡{)El cuales 
servirá en la Aduana de:l'alcahulLuo, i el·otro en 111. 
Tenencia de :}{ini-stros d~ ConeepciQn. 

"En la partida 23, 24 Iilel Presupuest(Hlel año te
tual, se ha aumentado en 200 pesos el ítem 2.9 , se 
ha reducido (& 550 el 11 pOI' huJber sido suprimido 
uno de 108 glulrdas de a pié Ciue en -él se COllsultan 
i se ha agreg'ado, en conformidad al decreto de 2 de 
abril del corriente año, el ítem de 500 pesos que 
se consigna bajo el núm. 31. 

d,os items 8, 11,22, 2a i 24 de la partida 24, 
Tesorería i .Aduana del Corrul,soll nuevos i consul
tan nn mayor gasto de 1,'183 pesos. 

«En las partidas 27 i 28 del Presupuesto en exÍ\· 
men, 28 del Presupuesto vijente, se han cOllsig'uu
do, bajo los números 5 i 5, los ¡tems 10 i 11 de la 
partida Hi de este mismo Presupuesto, se -ha allmen· 
tado en 5UO el item 10 i se ha Ilg'regado el {tem 7.° 
sueldo del guarda de los almacenes de pólvora de 
Concepcion. Estas modificaciones importan un ma
yor gasto para las partidas d~ qne damos cuenta, 
resp/l{'to de su correspondiente del año - actual, de 
!lü. pesos. 

«La Comision acordó pasar a la partida 27 el 
ítem 2.° de la partida 28 que presupuesta 4,500 pe
sos para ausilio a la Sociedad de Ag'ricllltura i pro
poner 111 Soberano Congreso teng'a a bien consultar 
en el Presupuesto de Instrncion Pública el ítem 1.0 
de la misma partida 28, en esta forma: 

PARTlDA 28. 
1nstituto Agrícola. 

«Item l.°-Sueldo del profesor de 
Agricultura .......................... $ 2,iíOO 

) 2°-Id. del id. de Zootecnia...... 2,500 
» a.o-Id. de id. de Injeniatura Hu-

ral. ................................... .. 
II ,l.o-Id. de id. de Botánica Agrí-

cela ................................... . 
]) ií.o-Id. del de Química AgTícola 
}) .ti.o'-Id. del bibliotecario ......... . 
}) 7.o-Id. der' preparador de la cla-

s.e de· Química .. _ ...... , ............ _ 
» 8.o-Id .. del portero i sirviente 

del Instituto ................. , ..... . 
» l:l.o-Gastos del campo de estudio 

i ap)icacion de los cursos i otros 
gustos del Instituto .............. . 

],000 

1,000 
1,000 

GQO 

GOO 

120 

700 

Tota!. .......... ____ $ 10,020» 

«La partida 28 «Deu(!u del InteriOr» ha sufrido 
hs ~iguif\¡¡tes alteraciones: . 

«Lus .Ítems 1.0, intereses al tres por ciento subre 
2.9;31 ,950 pesos, 4.° id. al seis por ciento, >dcudll 
1Ieig'g's, i lj." id. al 'seis por ciento, id., id. se han 
disminuido en 1.09;3 peso,> 50 centavos el primero, 
en 5,500. pesos el seg'undo i en 2-,100 el ílltimo; 
el ítem 11 de 8:27,170 pesos, intereses i amortiza
cion del empréstito nacional de 'J.271,700, se con
sulta en virtud de las prescripciones de lá lei de 10 
de enero i del decreto de 7 de abril del corriente 
año; el ítem 17, 16 del Prf'supuestovijente, inteses 
es de censos, se ha aumentado en 1,488 pesos 84 
centavos i el17 G~el mismo Presupuesto, intereses del 
nueve por ciento sohre 3.000,000 de pesos de la 
deuda1iotante, no aparece en el Presupuesto en 
~xítmeD. 

«Se a00rdó consignar en está partida el ítem 3.° 

de la parti-da 36 que consulta 341,000 pesos, intere
ses i amortizacion del empr~stbo interior (lue se 
haoontratado para el pag'o de las obligaciones del 
Tesoro. 

«En la partida· !lO «Deuda esterion se ha aumen
tado en 25,000 pesos el ítem 7.° para atender a la 
mayor lunOTtizacion que Plleda result':'1r de los bo
nos en circulacion pur tener que ver;ficarse el sor
teo sobre el monto total del empréstito, no obstante 
de no hai)ersecancelado i depositado lus bonos des
tinados a la con vel'sion de la deuda del 7 por cicnto 
que se contrató en 18GG. 

«En la portida 31 «JubiladosD se deben suprimir 
los Ítems Hi i 63 del Presupuesto en ex{¡men, 20 i 
68 del vijente, por haber fallecido las persanas a 
que se refieren i se deben ag-regar los siguientes: 

dtem 78.-Pension al oficiul 1.0 in-
terventor i vista de la Aduana .. ,., 
de ~IeliplllJi, don Manuel Lu-
jan. Decreto de 11 de abril de 
1877 _ ...... _ .......... , ..•.•. $ 500 

» 70.-Id. al teniente del Res
g'nardo de Cordillera de J or
quera, don Manuel Bringas Ta
furó. Decreto de 14 de mayo de 
1877 ............................... » 4üO 

» 80.-Id. al administrador de 
la Aduana del H uasco, don José 
Gabino Rojas. Decreto de 15 de 
juniJ de 1877 ....................... » 1,500 

» 81.-Id. nI marinero del Res
guardo de ht id. de Yalparaiso, 
Manuel Soto. Decreto de 15 de 
junio de 1877 ......... .............. » 00 

» . 82.-Id. al g'uarda del id. de 
la id., don Santiago Ramos. 
Decreto de 5 de julio de 1877 ... » 8;¡0 

» 83.-Id. al patron de bote del 
id. de la id. del Huasco, don 
Juan l\Iartinez. Decreto de ¡) de 
julio de 1877 ................. , ...... » 288 7;-; 

» 8-!.-Id. al teniente adminis
trador de Lota i Colcul'a,don 
N. Ponce de LAon. D~\)reto de 
18 de julio de 1877 .............. » 47~ 50 

» 85.-Id. al comandante del 
Resguardo de la .AdwHta de Co
(luimbo, don José :i\Iaria A me
nabar. ;Decreto de 3 de noviem· 
bre de 1877 .......................... $ 1,!230 

«La partida 32, a:Allignflcioues pías es menor qne 
su correspondiente del Presupuesto vijente, en ::l \(:j 
pesos. . 

a:En la partida 33 «Diversos g'astos especiales» 
se ha reducido en 250,000 pesos el item 2.° i en 
200,000 el 1:3, i ~e han ng'regndo los ¡tems 4 i 15, el 
TJrimero de 5,000 i el segundo deG,OOO pesos. 
• «La Comision acurdó reducir a 10,000 pesos (-1 
item 5.° ·de esta partida, elAvar a 6{)0,OOO pesos 
el 13 i esponer al Sobeaano Congreso que, habien
do tenido a la vista las entradas de los diversos ad
ministradores de Estanco de la República, es eJe 
opiniun que se fije una escala proporcional con res
pecto al consumo, a fin de que sus sueldos g'uarden 
reciprocidad. 

«En la partida 34 se acordó reducir a 1,500 pe
sos· el Ítem 9.° i pedir al Congreso se sirva consig'-
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Dar en la partida flGastos diversos.t del 
to de 1 nsltrucciou Pública, el 7.° 

Presupues- ñor Prats i que, en con~ecl1eneil\, uebemos conti
nual' la discusion pendiente. 

«El item 1.0 de la par;ida 16 es menor que su 
correspondiente del Presupuesto vijente, en 210,000 
pesos. El señor Ministro manifestó que, debiendo 
invertir,~e en el año actual solamente 150,000 pesos 
de la partida de 250,000 pesos que consulta el Pre
supuesto para las obl'fls de defensa i muelle fiscal 
de ValparaLo, era necesario elevar a 410,000 pesos 
ese ítem a fin de cubri¡' cun est,l suma los g'astos 
que demanda la conclusi"n del muelle; e hiz() pre
sente (lue, a.i nicio del injeniero encarg'ado de su 
constrllecio!l, se pueden apreciar en 00,000 pesos 
la superstructnl'a i maquinaria 'lue quedell ulla vez 
termillada la ubra. 

«8e acordó consignar en la partirla 29. « Deuda In
teriorD el item ;3 ° de la misma pa,'titÜí a0,) reducir 
a41,000 pe~os el segundo, glosándol,¡ en esta forma: 
«Item 2,o-Pnm pag'o en este año de al-

guna de las obras cOl11plCJIllentari:ls 
que rlebt'n cOlIstruirse en lus almace
lIes fiscalps, no de1Jiel1,jo esceJer el 
costo total de 80,000 I"'SOS ........... $ 43,000» 
«El importe totnl del Presupuesto de Hacienda 

para el año (le 1878, con las modificaciones que 
hemos tellido ti lluuIJr de esruneros, se el"va a 
8.0;l9,7:.l:i pesos 42 centavos, lo que illlp(,rta uu me
lIur g''¡Hto de 15,:3:n pesos 4l celltavo~, respecto del 
Pr<l~lIpllesto del mis!lJo rOll1o en €'l liñ) actual. 

«Sala de la COlllisioll, diciemhre 10 de lti70.
IlIIlI/o/l. GI1(J1'l'el'(/,-.FI'al1ci.~('o F·rado Aldullllt/!.-
31. VlIldes T'iJil.D 

«Con lfls reservas que he manifestado en la Corni
sion.-Fed,.o Lucio CllItdl'a.D 

.El señor ,llllllllátt"gui (~illi~tl'o de JJ1sticiu).
Pido la palabra para Holicit'lr del señor Presidente 
i del Senadu se dé preferencia !l varil¡s suplellllllltos 
referentes al Millisterio de Justicia, todos los cuales 
son mui urjentps. 

U no de ellos tiene por oujeto cubrir verdalleras 
deudas. 

L,)s antecedentes del proyecto son claros i su jus
ticia está patente. 

Yo creJ que el Senado podria despac}¡:nI0s lue-
g'o. 

El señor })rcsMelltc.-EI Senallo ha oido la 
indicacion del señur ~Iini%ro de Jus.ticia, para dar 
preferencia a ciertos suplemelltos del Ministerio de 
ese ramo. 

El ~('ñor Gllel'rcl'o.-N o veo en la Sala al Hono
rahle Sena,IOl· Pnlts; problLbltJlllélllte no ha podido 
Hsistir a la sesion a causa del mal estado de su su
ludo 

(Juanelo en 1n sesion anterIOr pedí que q11edara la 
partida ;:H) del Presnpuesto de la Guerra para se
gunda disCIlSio!1, fué porrillO el H,)norable Senador 
a que me he referido, me recomendó que hiciera 
esta peticiun en el caso de que se hiciera la menor 
observacion respecto de ella. 

El señor Prats esperah'l poder concurrir a nues
tras sesiones; pero su salllclno se lo ha permitido i 
me ha encargallo que mallifieste al Senado que las 
observacioues q ne tenia 'lile hacer ante la Cámara en 
justificacion de la mellida tom da por él en setiem
bre de este añ:l, son mas Il nlÁIlO<:! las mismas que 
espresó en b úlmita s~sion el [{onnr¡¡!¡le señor Mi
nistro de la Gnerra. Y u, por mi parte, crpo tambien 
(lile ellas bastan para jllstificar la couducta del 00-

s, E. DE ::l, 

El señor Presideute.-8i no se hace ohservacion 
a la inuicacion hech'L por el señor .Ministro de J lIS

ticia, trataremos del negocio a que Su Señoría ha 
aludido. 

El ,~eñor Secretario da. lectu1'fl al ,.CflUl1do mer¡
sfI;je q/le fiflllra en la cuentlt. 

m señor \'uldes Vijil.-Pido la, !Hdallrapara ba
cer una observaciotl al ~eñtJr Mini~tr() I supliearlH 
que, antes de repartir esos fundos a las Mllllieipali
llades, se sirva lLvel'ig'Lar alg\¡ I'e:ipecto ele! serviéio 
de policía que se luce en esos depart'lI11ent()~. Etl 
alg'l/nos de ellos h,lÍ p,ua seis o siete p"licialcs ti n 
cOlllambUlte, un sarjento, un tenieut.e, etc., de 
modo q ne casi hai tantos jeftlS como soldados. 

SuplIcaria al señor Ministro se sirvicr,( averig'lIar 
el hecho, IJOrq'le creo '11le se pod¡'ia mantener a los 
presos consultando alg'nn:ts pco/Jomías. , 

El señor .\Il11111.íte;!:ui (M¡ni~tro de Jllstieia).-
Pido la palabra para dar las g-¡'auias al señur Sen:¡
dor por la observ:lciolJ que me ac.:aba de h .. ,;er. Ya 
el Ministerio de mi cargo ha pasado una circular a 
los r n telldpnte,; i Go]¡"rllíldores, exijiénrloles que 
espresen las cantidades que se ha gastado en la 
illHtlteucion de presos; i espero esos datos para prl!
ceder de acuerdo con el señor Ministro del Interior 
n ti 11 de q 1Ie ea lo s ucesi vo se consul ten en el Prf)
SU¡lIlesto {as cantidades suficientes, reb¡~jan,lo g'as
t.l)~ cll'no aquellos que acaba de indicar el señor 
Sellador. 

Bl señor VUh'ilzuela Castillo.-lJesearia s,¡!Jer 
s; el sl'ñor Ministro ha tomado en cuellta alg-un 
ausilio flara la Muuicipalidad de ViehuI}uen, ILlCe 
dias he recibido encal'g'o de esa M unicipali,lJ.d pal'a 
solicitar alg'llll ausilio a su f'lvor, pues COIl sus en
tradas le es imposible mantenerse i desearia saber 
si el señélr M mistro lo ha consultado. 

El señor ~\Ululláteg;ui, (Ministro de Justicia).
Precisa!llente la Municipalidad a que alude el ,señor 
Senador es una de las q ne se ha t,)mad,) en cnenta, 
porque se ha hecho presente la necesidad ante. el 
.M inisterio (le mi carg'o. 

Se aprobó el pl'oyecto pOI' lI/uuúm idrlll. 
Se aprobó i!/ualmente pOI' unanimúlrul i sin deba

te el p/'o.1Jecto que concede a,ooo pesos para. pa!/II/' 
lo que se debe aI1'edrtcto/' del Gódi,lJo de Enjuicúz
miento Giril, dO/1 J(I,~é Bernardo Lira. 

Se aprobó tfUl1bien ,~in debate i p%~~ unanimidad 
un suplemento de 3,M)u peso,~ par,. paiJlll' lo que ,.e 
debe por impl'e"ione.s del "Bolentin de {¡t8 Le,l.Je8", 
de la "GrtCetrt de los l'l'ibu.nrcles" i de los "An¡¿le,~ 
de la UnÍl'el',~idlld" i por .w8cl'icio/l al "Boletín ,le 
la Sociedad .Nacional de A,ljricllltu'rlt." 

El señor Gal'cia de la Hut"rtll plinistro de 
Guerra).-Pidu la palabra para rog'ar al Sena<111 se 
sirva eximir del trúmite de Comision i despachar 
desde lueg'o, el suplemento que se ha pedido parl~ 
el PresupueRto del Ministerio de Marina. 

El señor PresÍf)ente.-Se tomar{í en considera· 
cion la indicaeion del señor Ministro, si ninguu se
ñor Senador se opone a ella. 

El señor ::Jecretrtrio da lectum al pr·imer menstl
je qllefiflurrt en la cuenta; i /lO habiendo qtúen lú
cieNt uso de la palabra, se aprobó el suplemento pOI' 
unanimidad. 

El señor (.lal'cia de la lIueJ'ta (Ministro de 'la
rilla).-Deseuria, señor Presidente, que se cOUllJni-

11 
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cose cll'toproye~tea la otra Cámara Bin esperar la -ci.nR~ en qua e¡¡.taviere rndicado el pago, b~jo su 

inmeJiata respons~LbiJidad." IIprobacíon del acta. -\ 
'El sefior I'resitlente.-Behllrá como <Sil Señaría 

lo 8dliáta, tllmándose ,igunl ~nedida res¡wct{) de ¡as 
otpüs Implementos fluepe han de~puchado; 

Continúa la discusion del Presupuesto del 'Minis-
terio de 'la Guer,ra. 

Despues de 13s obsorvncionN! hechas por el Ha· 
norahle señor Senarlor por Concepcion, creo flue 
cHl1vendria comenzar la partida 29 que quedó para 
seg'lIurla discusion. 

El s8ñor Garcia (le la lIuerta (Ministro de In 
Guerra) -Hago uso de la palabra simp,lemente con 
el objeto de decir nI Senado que he recibirlo una 
carla del fIonorable señor Prats, i que me ha sido 
en dada desde el campo, en la q ne me hace presen
te que el mal estado de su salud no le ha permitido 
asistir a la Cámara con el objeto de dar las esplica
cionQs que desenba sobre la partida que se dejó pa· 
ra segunrla discusion. ' " 

Por otra parte, debo decir tambien que las razo, 
ne3,en que se funda para considerar justificarla esta 
partida, son la,s mismas, mas o menos, que yo tuve 
el honor de esponer en la sesion anterior, en con· 
testacion a las observaciones que habia hecho el 
Honorable Senador por Santiago. 

En consecuencia, desearia que el Senado presta· 
Ee su aprobacion a la partida. 

El senor Ibañez,-Apropósito de esta partida, 
recuerdo que las únicas ubservaciones que se hicie
ron en la sesion pasada por el Honorahle Senador 
por S 'utiag-o, fueron referentes a manifestar que el 
Ejocutivo no dehe hacer gastus que no estén auto· 
rizados por el Presupuesto. 

Rojiotrandu las I('yes rfllativas a esta materia he 
encontrado una que tiene fecha de 12 de setiembre 
tic lS·W, la que en su arto 1.0 dice flsí: 

"Al't 1.<> l~n la inversion de las sumas concedidas 
para los g'astospúhlicos, el Gobierno no podrá exe
der do la cuutidad señalada por cada Ítem i de las 
q:lC se asignan pala cada una de las pa; tidas de que 
uquellos se componen, ni destinar los unns o las 
otras a d:l'tinto objeto. 

"N.o están comprendidas en esta disposicion las 
pftidas señaladas para la compra de espflcies os
tancada~, para el llUgO de toda clase de gratificacio
nes, hospitalidades i otros gastos, cuyo monto no 
puede asig'narsc fijamente, ni tampoco las desig'na
das pal'(lel pago de sueldos i g-ratificaciones mili· 
tures Íuediante que el Gobierno puede llamar ofi· 
ciales de mayor o menor g-rariuacion, segun con ¡reno 
ga nI buen servicio público." , 

Por la lectura que !w,tbo de hacer, se vé que no 
nst~n comprendidos en las disposiciones de esta lei 
los gust,o,s cuyo ,monto no puede d.eterminarse fija
mente; 1 la partida de que se trata es precisameute 
de esta natur(\leza, LstO es, Sil monto no ha podido 
determinarse con exactitud sino desptles de haberse 
llechu los contratos correspondientes i de haber to
mado todos los datos necesarios. 

Por otra parto, osta lei le da el carúcter de tal al 
decreto supremo de 18 de diciemure de 1841, que 
disí}one lo sig'uiente en su arto 4,°: 

"Art. 4."'l'udos los sueldos civiles i militares i los 
b',)stos ordinarios o fijos del servicio público, aut.o
l'iz"dos por leyes vijelltes o por el Presupuesto del 
aij¡" serán c\1biertos sin especial decreto por las ofi· , 

Este decreto, qne tiouefllerza de :leI,establi'M 
que los gu¡!'tns que puede hacer el ~jeclltivo pue
den tener dos Dríjen'es: la lé.i el Presupuesto. 

Segun estoii antecedentes, no me pareaen tan 
exactas las observaciones i calificativos que se ha.ll 
dado 11 los gastos hechos por el ~jecutivo i que no 
hay~n sidJ consultt\dos en el Presup.uesto. 

Las disposicioues que he leido, creo qlle son su
ficientes para impugnar todos los argumentos qUé 

se han hecho en contra de lo que se ha llamado 
costumbr,e abusiva, escandalosa i criminal. . 

A mi juicio, el Presnpuesto es una lei que el Go
hierno debe respetar ¡¡iempre; pero creo que esta 
lei no puede considerarse como una cl\misa de fuer
zaa la cual deba el Gobierno ajustar todos sus 
gastos, aun aquellos q\le dependen de compromi
sos contraidos o del cumplimiento de las leyes cuya 
~jecucion se le ha encumendado. 

Las observaciones hechas bastan para apoyar el 
voto afirmativo que daré a la partida en discusion. 

El señor Garcia de la lIuel'ta (Ministro de 
Guerra).-Como tuve el honor de decirlo en la se
sion anterior, esta partida ~10 impurtd UllQ, inver
sion, un gasto hecho; importa únicamente un c.on
tratl) celebrado por el l\1inistro de la Guerra, es
tando esta operaciun pendiente aun. 

Este procedimiento no tiene la gravedad que se 
ha. q" erido d~lrle, ni impoI ta tampoco una novedad, 
porque el Ministerio de Hacienda, por ejemplo, estl~ 
actualmente contratando el envío de los fondos que 
se necesitan para el pago de los di videudos de la 
deuda pública que se vencen en lS78. Esta es una 
medida de prevision q,uese toma contando con el que 
Congreso no neg'ará los fllndos que se necesitan 
para cubrir nuest.ras deudas, como tampoco los ne
gará, lo espero, p.1ra mantener vestido al ~iército. 

Eran estas las ouservflciones ql~e deseaua hacer, 
pidiendo \tI mismo tiempo la aprobacion de la ¡Jar
ti da en debate. 

Se votó la partida ifué aprobada por unani· 
·/lidad. 
([Pal·tida 30.-Inspeccion Jeneral de 

la Guardia NacionaL ............... $ 14,870Jl 
Respecto a esta portida dice la Comision en 81l 

:n,forme: 
«La partida 30 dnspeccinnJeneral de la Guar

dia Nacional» es mayor en 2,200 fl6S0S que la coro 
respondiente del Presupuesto del año en cur~o, por 
haberse coosultado en ella el sueldo del jefe que 
actualmente desempeña la Intendencia de Llanqui
hue.ll 

Filé aprobada .~in debate. 
([Partida 3l.-Cuerpo de Asamblea. $ 

Pué tnmbien aprobada. 
«Partida 32.-AUono a 10& Cl,lerpos 

de artillería e infantería· de la 
Guardia Nacional, conforme al 
Reglamento de 8 de abril de 
18J8 .................................. $ 
Dice l(t Comision en 8U iJ~flll"lf¡e: 

21,9GO. 

«Los Ítems 4.°, ~.o i 9.° de la partida 28 del Pre
supuesto vijente se han suprunido, los items 5.~~ 
6.",7.<>,10 i 11, de la misma partida~se han redu
cido, g'losándose en la fOi'ma que se espresa en los 
respectivos itema de la partÍt1a 32 del Presupuesto 
para 1878, el primero en 16,800 pesos, el segundo 
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o.n lOfSOO, {·l te~cet<) en 4,800 i el cuáft() !lU 1,500. 

FulÍ (lprobada sin rli,~c!lsion. 
.. Pnrti,b 3:.l,-Dtarios para fas guaro 

dias de la prevencion que 00-

hl'eil los cuerpos de la Guardia 
Xaciollal i para luz i lumbrp, COIl 

arreg'l" a los necretos de 1.0 de ju
lio tie 1850 i 18 de deciemure de 
18:)5...... ......... ...... ............... $ 8,89;3 22j 
Dice lit COlI/iúolI: 
« Las supresioues i reducciones que, en confor

midad al slIpremo decrQto de D de noviembl'e de 
18(7, se han cfi·ct.lIallu en la partida 33, 2U del 
Presúpucsto cid r:ñ" actual, reducen su importe a 
~J8Ua pCSüs 2:2 celltavos.l> 

El seU'l!' l' .. csillentt~.-Annque la partida es baso 
tante larg'a, cOIJtiene refol'lnas Inui sustanciales, i 
para que el Senadu IIlH·da apreciar las difi'rencias 
que Jxisten entre el Presupuesto vijente i el que se 
discute, V{L a darse lectu ra al detalle de la partida. 

El ,~eñol' ,"'e('retrll'io dá lect U1'rt rt 108 di versos 
dUl/s de que ,~e compone la partida. 

Fui tillllbien ap/·oblldrt. 
GA'lTOS VARIABLI<:S. 

"Purtida 34,. Para alquiler de casas que 
sirven de cnarteles ... , .............. , .. " $ 4,000" 
lJice ([. este I'espel'to !rt Comisiol1: 
"En las partidas 34, 30 del Presupuesto vijente, 

tiC ha disminuido su Ítem Ílnico en 4,000 pesos, i en 
Lt partida espl'esada, al del misn'JO Presupuesto, se 
han reducido los ítems 1.0 i 2.° en 3,500 pesos." 

Fué rrprobrul{(.. 
"Partida 35.-Varios gastos_ ............. $ 8,500" 

~Pué apl'obadr6 igualmente. 
"Partida 36.-Ga13tus imprevistos ........ $ 20,000" 

Fué aprobrulrt. 
l~l señor l}resid~llte.~Suspenderemos la sesion 

pur uu momento. 
Se suspendió la se8ioll. 

A SEG UNDA HORA. 
El señor 1)1't>sillellte.-Continúa la sesion. Se Vr¡ 

a dar lectura al informe de la Comision mista refe· 
ren te al Presupúeslo de Marino. 

El señor Secretario.-EI informe de la Comi
sion dice así: 

.La Comision mista encarg·ada del eXÍtmen de los 
Presupuestos de g'astos públicos para el próximo 
año de 1878 tiene el honor de daros cuenta del re· 
bultado de sus estudios en el ramo de Marina. 

«Las esplicacio~s dadas por el señor ~linistro i 
el exámen detenido que de este Presupuesto hemos 
practicado, nos han convencido de que los gastos 
'lons-lI·ltados son estrtctamEnte los necesarios para 
conservar nuestra Armada en el pié con-veniente. 

O!Atendidos los elementos navales con que cuenta 
la República, la necesidad de conservarlos j las 00n
siderables eC0nomÍas efectuadas durante ei presente 
liño por el l\linjsterio del ramo i pOI' el Cong-reso, 
cuyo monto ha excedido de 300,000 pesos, no es 
pOSIble llevar las reducciones mas all{t del límite 
t,ropuesw silJ que el servicio se resienta considera
blel:u;8Dte, () sin e,ntrar a cercenar nuestra fu'erza 
Jllu\lítimll contrluiuudo intereses vitales i reconoci
dos. 

({Como la moyor parte de lo'S pntti-das nel Presu' 
puesth han sido modificadast h~mos preferido haoer 
w.n estudio comparativo de cada una de cll~s cop 

, rallieron al Presupuesto vijente, i C01'1 las oLl!er\'u
, ciones a que dieron lugar, reservúndonos hacer mm 
. comparacion jcnerul al finai del presente informé' . 

..... oo ... .o ............ .o •• .o ................. oo •••••••• oo • .o ........ ' ......... .. 

.................................................................. 
«Con las alteraciones que dejamos consignadas, 

el Presupuesto presentado importá 1.04G,534 pesos 
68 centavos, 17,14'7 pesos 4G centavos ménos que 
la suma consultada en el Presupuesto de este añd. 

«l'?ro como a éste deber(lll '¡3'l'e~'arse los g'3StuH 
an tOI'lzaJos por leyes especiales, que solo ahof:1 S" 

consultan en el Presupuesto i qlle importar(Ill,:L 
pesar de las eClHlOmÍas intl'oducidas, JO,OOO pesos, 
la redllccion en ;'J8 g'astos para 1878, es de 57,147 
pesos 46 centaVl)i1. 

«En el Presul'uesto que se discute, se consultau 
los gastos qlle i¡nprondr{¡ la reparacion estraordi
naria ele uno de l<ls buques en Europa, la que, si se 
et'()(:tún, retlueirú en 40,000 pesos sus g'astos ordi
narlOS, que solo se hariun en seis meses, i al mismo 
tiempo el sosten imiento del buque en todo el ailo; 
uno de estos dus ~'ast(]s e1ebe eliminarse. En el pri
mer caso, la diferencia de Presupuestos será (le 
97,147 pesos 46 centavos, i en el seg-undo, esto es, 
ne np etectlwrse el viaje (lel huq Lle, ella ascenderia 
a 155,6J7 pesos 40 centavos, que es el resúmen de 
las economías efectuadas pura el próximo año, i que 
corno lo hemos indicado al principio de este infor
me, no es posible llevar mas allá. 

«Rmnon Guel'l·el'o.-F/'Illlcisco Prado AldunMe. 
- Pedro Lucio GltIulm.-N. Peña Vicuf.a.-Pedru 
JIontt.l> 

El señor l)resitlellte.-lIe dicho al señor Secre
tario que solo dé lectura a la partfl del informlJ en 
que la Comision hace algunas consideraciunesjene
rales respecto el'l este Presupuesto, porque he juz
g'lldo (Jue los señures Senadores podrán penetrarse 
mej nr de la im portancia de la~ modi ficaciones in
troducidas, leyéndolas partida por partidll. 

En disclIsion la partida primera. 
"Pa!tlda l.a.-SecretarÍa rle Marina ..... $ 5,7;30" 

Dice la Comi.úol/ en .~u informe 1'especto a 1:8tlt 

pm·tida que queda di8mi/!uidrt en 5D2 pesos. 
FIlÍ! aprobada. ' 

"Partida 2.·.-Comandancia Jeneral de 
l\larina ..................................... $ 6,1;:0" 
..';'egull /tI Comi.~ion, (li.~milluye e8ü' !H/l't.d.t en 

,GOO pe.w.~. 
Fué tl/1/1bien aprobada. 

"Partida 3.a.-Arsenal de Marina ... $ }(i,O!2 08" 
I~I señor I'resitieute.-Esta partida es ig-ual a la. 

del Presupuesto vijente. 
Fué (lprobada. 

"Partida 4.".-Gebernaciones Marítimas. $ 28,:]04" 
Re.~pecto (/, esta prtl'tida 11/ Comis'ion dice: 
«La partida 4.a aparece a¡¡mentada en los sigulen. 

tes g'astos: 
d tems 53 i 57 en 928 pesos, por haberse e!cvaJo 

a Gohernacion marítima la subdelegacioIl que €.llis
te en Lebll, medida que ha sido aconsejada por COIl

venienci!l'S dei servicio. 
«1 telll 68 en 160 pesos, suma indispensable para 

remulJerar los servicios del empleado' que descm. 
peña los cargos de pl'áeti-co i patron, de' hote eu l.~ 
barra del Rio-Bueno. 

d r.em 70 en 48 pesos, para salvar una' emillion 
del Presupuesto vijente. 

d tems 7G, 77 i 78, que son nuevos, corresp0!1IUlU 
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a necesidades justificadas del servicio: importan ü28 
pesos. 

«Item 79, es nuevo i consulta la grutificacion de 
que debe gozar ese emplearlo, conforme al decreto 
de :.lU de mayo de 1870 Se ha pagado elurante el 
pre~ente año de imprevistos. Importa 350 pesos. 

«Los ítems 80 i sig-uieutes conespoudell al 77 i 
sig'uientes del Pres''I'uesto del año actua.1. 

«El ítem 7iJ de e~te Presupue::;tu ha sido supri
mido. 

«Durante la discllsion de que fué ubjeto esta par
tida,se preg'untó al señor Ministl'o si ~eria posible 
suprimir o reducir el servicio que desempeñan las 
nutoridades marítimas agTeg'ánuolo a los empleados 
de Aduana. 

«El señor Ministro prometió estudiar esta obsf'r
vaciou, manifest.ando que, a su juicio, 110 creia prac
tica ble esa anion en la llIayor l'!lrte de los CflSOS, por 
la diversidad de las t'1II1cio\lPS encomendadas a los 
€llIpleados de Hacienda i de Marina, i lue, por 
otra par·te, tal vez seria perjudicial disminuir la po
licía marítima. 

«La Comision, apreciando estas ohservaeione~, 
aprobó la partida en la furllla propuesta.» 

El señor Presillellte.- Se vá a dar lecturn a los 
ítems qUE' \,01' primera vez aparecen en esta partida. 

El .señm· Sec1'etario dá lectura a los íte'll.~ 7G, 
77, 78 i 7V. 

E! señor (~arcil\ de la Uu('rta (Ministro de Mol
rina).-Se solicita la :1l'l'ubacion de esta pal'tida con 
las alteraciones Indicadas, a pesar de estar en estu
dio la idea de la supresion de este servicio en !llgu
nns puertos de menor importancia, 101' razuues de 
economía, 

No se ha terminado to(lavia este trabojo, rero es 
probable que en el Clll'SO del año se hag'an alg'unns 
supresiones, i T10 se iuvierta talla la partida. 

Fué aprobddrt. 
«Partida 5.a..:-.'l'elég·rnfos Marítimos ___ $ 2,004» 

Pllé ((probarla .sin déb(lte. 
«Partida (La-Cuerpo de Guerra. _____ S 130,310» 

lJice la COInisioll: 
«Partida G,a-AlImentada en 5,740 pesos por los 

ascensos cOllcediáus 01 cuntra-Almirante don Ro
herto Simpwn, al capitan de navío, don Juan 'Vi
lliams Rebolledo i dos tenientes primeros.» 

Filé i,ljualmel/te aprob({da. 
«Partid~t 7."-Oficiales 1\1oyores. ______ $ 24,500D 

8e,llul1 111 COllli8iol1, estrt partida oprl1'ece dismi-
nuida cn ?50 pe.w... ' 

El señor (~llrtill de la lIuel'tll (~lilJistro de 
l\Iurinfl ),-Húg'o iudicociou para que ~e reduzca el 
í.tem 4,° en 1,000 pesos, porque se ha suprimido un 
cO\ltaior. En vez de seis contodores solo habrá 
C!Tl('f) , 

Fué aprobada la prtrtula con la '~'lIpl'e.úOI1 pro
puesta ['O/' f'l .~eñol· JJliIl1Sh·o. 
«(Purt;da 8.a-Uuerpo de InjeIlleros ~Ie-

('únicos _________________________ $ 42,OGO» 

. Se,qun lft COlllision, e,~t(l partida llll sido dismilt1a
drt en 204 JJe.~os. 

Pué aprob((da. 
«Partida O.a-Oficiales de l\Iar ______ $ u3,300» 

E~ta partida nprtl'ece disminuida en 3,750 pesos. 
Pué aprobada. 

«Portlda IO.·-EqUlpaje de línea _____ $ 04,llG» 
Dice la Comisioll en su in.fo1'/l/e: 

1{ El señor :\Iinistro hizo las siguientes observa
ciones: 

«1." Con el desllrme de los:vapores Abtao i AI!
cud, que deberán venderse en conformidad a una lei 
reciente, se ha obtenido una economía de 70,000 
pesus; pero como en el PI'esupuesto vijente solo se 
consultfl ¡jotacion durante seis meses paro. uno oe 
los blindados que se encuentra en astilleros, i pura 
el próximo uña deberá tener dotacion completo, 
este mayJr g'atito ha absurvido gran parte de aque
lla econorníá. 

«2 a Si se lleva a efecto el viaje ele la corbeta 
Clwc({buco a Europa, para otender a las reparacio. 
nes urjentes I¡ue reclama su mnl estado, deberá ub
tenerse en las partidas 9.a i 10." una reduccion por 
sueldos durante seis meses, que illlportará }(J,OIJO 
pesos. » 

Filé aprobada. 
«Partida 11.--B:ltallon de Artilleria de 

:l\Iarina ................................. _ .. $ ÜO,iOO 
D'ice 111 Comiúon: 

«El item 17 de e"ta partida para premios de constan· 
cia !lumellta en 500 pesos.!> 

Fué aprobadll. 
(f Partilla 12.-liatalll1n cí vico de arti-

lIeria naval......... ......... ............ 6,786 
Fué aprobada. 

([Partida 13.-6Ileldos asignados por 
1:1 lei de 2G de noviem brelle 1873 a 
los militares que sirvieron en la Ar
mada durante la guerra de la Inde· 
pendencia ...... , .................. ......... 12,820 
Dire la Comi.sion r·e.~pecto a estrt pm'¡ida: 
«Partida 1;3,-Dismin'lÍda en 4,900 pesos, por fi-

gurar en la partida u.a el sueldo consultada en el 
ítem Lo del Presupuesto vijcnte i por haber falleci
do los agraciados en los items 10,13 i 21.» 

Fué tambien aprobada. 
«Partida H.-Retiro absoluto ........... $ 1,930 OS 
Fué aprobada. 
([Partida l5.-Retiro temporal......... 3,385 08 

Dice la Comision: 
«Pal,tida lo.-Aumentada en 774 pesos 60 cen

tnvos, por haberse llamado a cnlifiear ti nlg'unos ofi· 
ciales cuyos servicius no eran necesarios.» 

Filé aprobarla. 
«Partida l6.-Montepios de marina ... $; lO,llG 

Dice la Comision: 
«Purtida ] G.-A mentada en 618 pesos, por con

sultarse en ella alg'una de llts peusiolles concedillas 
a ag'rflciados con montepio.» 

FuJ aprobada. 
[PHrtitla 17 .-Pensiones pias ........... $ 814 94 

Dice la Comision: 
«Partida 17.-Disminuida en la suma a que se 

refiere la partida anteriur.» 
FUi: aprobada. 

«Partida 18 -Inválidos dc marina ... $ 7,187 20 
Di('e la Comi8ion: 

«Partida] 8.-Aument.flda en........ .. 6;"2» 
El señor Garcia dt' la Huerta (:\linistro de Ma

rino ).-Pitlo la palabra para pedir que se supriman 
las Íreins 16,3:2 i 4;3 que se refieren a petsunas que 
han fallecido. 

El señor I'residente.-Se dará por aprohada la 
partida con las supresiones indicadas por el señol" 
Ministro. 
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«Partida ID.-Alumbrado marítimo ..... $ 17,224» 

Dice la Comision: 
«Partida 19.-Allmentada en los dos últimos 

itellls que importan 420 pesos.» 
Fup all1'obadll. 

«Partida 20.-fnstrllccion a bordo ...... $ 1,200» 
Fué np,·obruln. 

([Partida :.H.-Oficina Hidráulica ........ $ 15,0651 
lJire lrt Comiúon: 
«Partida 21.-Bsta partida es de r.ueva creacion. 

En ella se consultan los ga3tos que ocasionan los 
tralmj os hidráulicos de marina, autorizadus pur lei 
ele 2:) de a¡rosto de 1875.» 

Fué I/probar/n. 
([ Partida 22.-0ficina Hidrográfica ...... $; 2,900» 

lJic(! la, Comi.~io'l: 
«Partida 22.-rl'amhien figura por primera vez 

en el Presupuesto. Lo, g'astus que ha orijinado es
ta oficina desde Sil fundacion en 1873, se han he
chu deduciéndolus de la partida 1 a en que ántes fi
guraban algunos i de la de imprevistos. 

([Lo~ constantes i mui Íltile8 servicios que presta 
esta oficina al comercio i a la marina, i la módica 
SUlllH consultada para su servicio nos permiten re
cumendarla a vuestra oprubacion.» 

Pué tambien ap,·obada. 

GASTOS VARIABLES. 

,Partida 23.-Gratificaciones diversas .. $ 52,320» 
Dice lrt Comisio7/: 
«Partida 23-21 del Presupuesto vijente. 
«D,smllluida en :J(j8 pesos en atcncion a haber 

ménos ofieinles embarcados. Esta disminucion po
drá aumentarse a 3,7G8 resos COII la suma presu
puesta en el item último, que deberá ser suprimido 
si las circunstancias no permiten el euvío de la cor
ueta Cluzcabuco. 

El señur Garda, ele hl Jluerta (~linistro de 
Marina)-Cümo lo habrá notado la C{¡mnra, se 
ha redactado esta rartida como si la corbeta 
Clwcabuco hubiera de estar en servicIO activo 
todo el año, pero miéutras ella permanezca en asti
lleros es evidente q ne se economizará un gTan gas
to, es decir, el equivalente a seis meses. 
1, Como es sabido, aquella corbeta está disponiém!o
se para emprender un viaje a Europa con el obje
to de recibir ciertas reparaciones, viaje que si no 
I:eo'a a efectuarse, vendrá tarnbien a producir una 
cogsiderable ecollomí¡l, pues no se iuvertir{lll lo~ 
105,000 pesos que se consul tan en la partida 2G 
con aquel objeto. 

El señor l)rc~idellte.-Si 110 se hace oposicion, 
se dará por aprobada la partida. 

l'~ué apI·obrlllrt. 
«Partida 24.- Ví veres i aguada ______ $ 109,578» 

Dir'e la e mni.~i{)lI: 
«Partida 24-22 (lel Presupuesto "ijen te. 
«DismInuida en 3,489 pesus OG centavos. Esta 

partida podrá 31m ser reducida, si se efectúa el 
viaje de la C!tacllbuco, porque entlÍnees 8010 se con
sumirian víveres en seis meses, lo que importaria 
una rebaja de 12,000 pesos en el monto de la par
tida.» 

rué ap'robada. 
«Partida 25.-JIospitalidades........ $ 3,000» 

Fué aprobada. 
«Partida 26.-Heparaciones............ $ 142,000» 

lJü:e la Comisioll: 

.Partida 26.-21 del Pr-supliestó vijentil. 
«Esta partida ha snfrido las siguientes alter.acio

nes: 
«El ítem 1.0 ha sido disminúidoen cinco mil pe

sos. 
([ El 6.° aumentado en la misma suma que ha sido 

necesario consultar para atender a las reparaciones 
indiRpensables que necesita el cuartel del batallo u 
de Artillería de Marina. 

«El ítem 7.° ha debido supriu.irse por cuanto es
tá ya satisfecho el servicio para que se consultó; 
pero segun eSI'0sicion del señor Ministro, apoyada 
en la esperiencia i conocimiento de todas los fun
cionarios del ramo, es indispensable proceder cuan
to úntes a una reparacion séria i costosa de la cor
oeta Clwcubuco. 

«Este gasto, que sajo podria eludirse si las circuns
tancias del Erario empeorasen au" o no prometie
ran cambio alguno de .nejoramiento, importa 105 
mil pesos. " 

(rCon las modificociones indicadas la partida apa
ce aunl€ntada en 25,COO pesos.' 

«En el 'caso de efectuorse el viaje, deberá tenerse 
presente que mientras el buque permanezca en ar
senales para ser reparado, los g'astos de víveres, 
sueldos de tripulacion i g'astos ordinarios del buque 
se economizan i esto imrortoría una rebaja de 
40,000 pesos sobre los 105,000 pesos que se con
sultan.» 

Pué l/probada. 

«Partida 27.-Gastos jenerales ...... _ $ '125,850» 
lJice lrl Comi.siol!: 
«Partida 27.--:-25 i 2(j del Presupuesto vijente: 
«Se han disminuido los sig'uientes ítems: . 
«1.0 En 20,000 pesos. 
«2.0 En 37,000 pesos. 
«3.° En 2,000 pesos. 
«4. 0 En 200 pesos. 
«lG.-15 del Presupuesto actual, en 2,000 pesos. 
«2:2.-21 id. id. en 1,000 pesos. 
«:.!5.-.~4 id. iJ. en 2,000 pesos. 

Se ha snprimi~lo el Ítem 19 i ~1 :J5, que imror
tan .2,000 pesos 1 se han hecho lassig-uientes agre. 
g'aClOnes: 

d tem 13, partida 25 del Presupuesto vijente, 900 
pesos. 

dtem 18, para otender 01 servicio de los huques 
en este ramo, 1,000 pesos. 

«Ttem 20, aumentado en 100 pesos por ser insu
ficiente la suma consultada para ese fin, 

«ftems 2(j, 27, 28 i 29 que consultan los gastos 
que imponen diversas leyes esppciales i que se ha 
creido conveniente incluir en el Presupuest.o para 
dar a conocer con la exactitnd posible el monto de 
llJs frastos del ano próximo. 

«Al tratarse del ítem 26, uno de los miembros de 
la Comision observó que no se debian consultar en 
el Presupuesto fundos para ascensos, porque, a S1l 

juicio, el Presidente de la Hepública solo tiene 
autorizacion para llenár las vacantes i no para 
hacer promociones. sobre el número fijad" por la 
lei.» . , 

F ué aprobada. 
. «Partida 28.-Para gastos de impre-

VlstoH .. _________________ • ______ • $' 30,000» 

El señor Garcia ele la lIuelia (Ministro de l\fa
rina.)-Pido la palabra para indicar al Senado 'lue, , 
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B mi juioio, pilede tlismiaúirsé ló. partida én dnco 4: Eri ell¡i; se anot:i.rú elnomoreudlo tle' los propio
mil p-eros. Oon la ~úflrelÍÍllIl'l de algrinos huques de la tarios, Sil profesion o industria i domicilio; el 1l0Ul
Armada, eS mili probable que sea suficientQ la Ca'n..; ure del buque;, sú eslora, lilanga, pUlítitl, tonelaje.i 
tida({ de 96,000 pe*cis. ' calado; número de pal{)8 i clase de aparejo; ntUlIe-

El señor PI·esidente.-Si no hai inconveniente ro de cubiertas; signo de proa; si es de velas o a 
pór parte del Senado, se dará Flór aprobada la par- vapor, i en este c.\so su fuerza nominal, i si es ([(' 
tida con la. Iillodificacibn propuesta por el señor l\'li-I ruedas o de hélice; lngar, época de su constrücciOll 
nistro.' i nomlll'e dd constructo"r; su anterior nacionalidatl, 

Aprobada en esa forma. si la tuvo, i su nombre. 'l'ambiell se anotar:\ el nú-
En la pr6xima sesian continuaremos con el Pre- mero de órden que correspondil al buque en el re

supuesto de, Hacienda i demas negocios en tabla. jistro i en el códig'o internacional de señales i la 
Se levanta la !lesidn. fecha del asier:to. Se anotarán, por último, las tran~-

Se levantó la sesion. ferencias de qne la nave sea objeto, i la estincioll 
M. GUERRimo BASCU:S-AN, de la matrícula i cansa que la motIve. 

Redáctor de sesiones. «Cada asiento hecho en la matrícnla será firmad·) 

NOTA.-La version taquig-ráfica del incidente 
ocurrido en 'lit Ctltima sesion entre los señores Sena
dur('s don Lorenzo Claro i do~ Adolfo Ióuñez, con 
motivo (te la discusion de la partida 19 del Presu
pUl'sto del Ministerio de la Guerra para 1878, fué 
revisada, corréjida i áUll redactllda Bn parte, por am
bos señores SenadoréS sobre el testo orijinal de la 
sesioÍl. A la Rednccion no ha cabido, pues, otra 
tarea que la de compnj"inar las carillas revisadas 
ya por Ia~ personá1 que iiltervillieron en el referido 
lllciden te. 

El Redactor en jt¿je. 

Observaciones qHe (>1 señor Senador 1m!' Sautiil
It'0 410n (,orenzo Claro hace ill l'royectó de lei 
sobré NUl"e,g'ilcioo; mHli.dndas llUblical' 1'01' 
ncuertlo del 8emulo en silsioH de 5 tIc tliéicin
hre (le 1871: 

por el Comandante Jeneral de Marina i por el due
ño del buque o su apoderado legal. 

«Las copias de los asientos de la matrículfl, nuto
rizadas por el secratario do la Comandancia .J enc
ral de j\J arina, se tendrán por auténticas.» 

Art. 18. Agregarle este inciso: 
«El tonelaje de rejistro se grabart\ en un punto vi

sible del bao maestro.» 
Art. 13. Suprimiendo las redundancias qne c Hl 

tiene, se reemplazará con ventaja por este q ne dis
pone lo mismo de un modD mas preciso: 

«A,rt. 13. El Comandante J eueral de Marina cs
pedirá tUl certificado de la matrícula, revestid u tlel 
sello oficial i lo elevará al Gobierno parn fine S'1 cs· 
pida por el Presidente de la República la patente tle 
navegaciot1. Estos documentos se entreg'llrán a ltl~ 
interesados.» 

}_rt. 1,1. Conviene reémplazarse la frase: «potldl 
exhibirse como dtnlo de propiedad i se tendr't COIlIO 

válido i lCfíal, a falta de otro mejor, \.11 certificatlu» 
por esta: «bastará u n certificado.» 

Art. 4.° E3 preferible In redrtccion propuesta por En IUn"ar de la frase nisat!o i sellado este docn-
la Comisiono mento» decir solo: «autorizado» 

Art. 5.° Délm suprimirse. Désdeq1te el (frt. 8.0 I por últimD, reemplazar el indeterminado un por 
exijo la ciudadania pam s;er duéño de b'ui¡né chile- el determinado el. 
no, es evidente qne el duéfio que la pierde, pierde El artículo quedaría así: 
con ella ese requisito, i por tanto, el buque sena bo- «Art. 14. Para matricular un buque construido en 
rrado de la m'atrícnla. astillero del país o del estranjero, cuyo dueñv pri-

Art. 6.° ne~e suprimirse el incis') segundo, por mitivo sea el que se presente a matricularlo, bast[t
cnanto no es Cierto que el h€cho de servir tres años rá un certificado del oonstructor que acredite la ad
eu los buques de la Armada, inspire los s()ntimien- quisioion, autori;mdo, en el primer caso, por la auto
tos do la cmdadania, i si se tl'dmitiese podria suceder ridad marítima respecti va, i en el seg'undo, por el 
I¡ue la pequeÍ'ill proporcion de nacionales que el in· ajente consular de la República, i en su defecto, poI' 
ci.so primero del artíclllo requiere, llegase a ser el de UlHL nacion amiga.» 
JJlnguna. Art. 15. Es poco comprensivo; so refiere solo a 

Art. 8.° .oche trasladarse despues del artículo 4.0 los documentos sobre la. propiedad, miéntras que 
Art. ~.o Debesuprirríirse, porque la disposicion hai otros asientos que hacer en ese libro. Por eso 

(lue contIene ocupa logar mas propio 'en el 11.°, i es preferible cambiarlo por este: 
l'0r~ue éste ~epite la I~isma dispo;¡icion quo aquel. «AI,t. 1;-j. La Comandancia J en eral de Marina Oir-

Art. 10. Es necesarIO que en el asiento de la chivar:t los (locumentos que orijinen o justifiquen 
mntrÍcula de un buque, s~ anpte la estinoion de las los asientos en el libro de matrícula.» 
transferencias gue la,nave esperimente, para cono- Art. 16. Debe decirse pl'e'Cenido, en vez de pre-
cer con s('gnridádi facilidad el dueño actual en ¡os tenidos. 
Clso"s'eÍl qne convenga. Art. 17. Es sllsce.ptible demullhas objecioneR, 
, ~l mi!Úúo !Írt,~~,ulo ~,e.be ,contener la ~isposicion Está mui mal redactado. ¿,Por qué las letras han 
re,ctenfe a la autentlCl-dad de las C-OplRS de los deser pintadas i no de metal? 
asientoR, qú'e se có'nsi¡tria con 'iriénos propied'ad en La multa fija de cien pesos, es rrlUi fuerte. 
pI as. E>lpurg-undo u la vez la redacáon el artículo Es T,referible la sig-uiente redncciun: 
quedaria así:. . r «Art. 17. El nombr,e:del buque i del püetto adon-

.Art. 10. La Ooruiindancia Jcnerill de Marina de haya sido mnt.riculado, se llíaDt~lndr{¡n lejihles, 
lIevaro'únrejisfro o "rññ"trÍ{!ulll Jel-oslmques mer- en lapOfla, en fondo ~g:roi Gon letras blancus o 
C~n'tf!! cl!:lcnos. I amarillas, de diez centímetros de alto al 'wéaos. 
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JI L,~ iJ.¡f~·jlF9Ú?~es ,§ p.~~r~n eqp ~uft~ 4~ q.iez comprensiou ,de la disposici6n. Se gauaria a",optnl1~ a cien pesos.» 4.Q .eilta .forlna: . , ' . Art. 18,. "!5~!-A. ~le,\lP ¡;!.j) r~dq.t,l,d\l!\ciiH¡'fJárt. 2J.El due.ño :o caf1Í¡tllD de lÚl huqueG:hi1e~ lJas palabras otl'J, par(f ~/1.t· J?lfllricq.lrrd.gs ,C.Q1p9 AQ, .dob.erá dar cÍJenta al EJomand.apw Jen6ra:l do /¡uque.~ ckilen.iJ' ~ll ,el pr¡,I,lJ.'}r iD,ci,ia; J!1 fql~~ ~~e.]Ut-PIal'ina, de la p.éráid,¡¡,' &ié 1a une; de'.suapreslJiJUen", tll/,~ la;; c~n"dú;iol1es i tl'pmit,a,!;?qn88 q1.l-p 8(3 ~/'rif.rwrl1. to por.el ~nemjgo,éalguÍJ) de bandera i caal(püera por p.~o~ r¡rticulos i tpdo el f.in:¡t.l del ¡;;eglnJ99, fiq,~ ,d\3J otra. pausa qUB:la haga ,pCrtibrBu nacwnali:daJ" det.odo inútiles. Lo mj~n~:o ésta~ qel últ~mo: ~t l,q,~ nc,-' y.o~vielldo los docÍlmentQS (lile la. ucredi!an en el ce~id,(tde8 de (no del) b,/fqU(J la (!:pijíeren. término de veinte dias, baju la multa de cmco resoli Lo mismo ,so aispone ,de un modo mas preciso ¡, p,or cada ,tonelada ae rejlstro del bJlque, salvo' qne correcto en ,estq. furma: . ! jl\stifique, ante el lUismo filllcionario, la pérdida do ~Art, 1$. Los buques !]ue se constr1lyan o adqul,e- esos docnmeutos. 

nlll en c1u1iquier puerto de la Hepública !]ue no l;Ie~' ItLo dispuesto en el inciso preceden~e se cumplirú la capital del Departamento de Marina, podrán ll,~- ante la autoridad maritima <> el ajente consular llar las ,oblig-aciones prescritas on los artículos D, ID, mas cercauJ) al punto en que ocuriese el caso que i lo de este tít,IIlo, ante la autori,dad departameutal prevé. Estos funcionarios remitirún los (locumentos respectiva. . ,l'o.spectivo$ al o.om&udante Jenllral de Marina. a Esta remitirá al Coma;;dante J oueral de ~I3rlDa <lEI plazo para la devolucion de los papeles de na-el espedicnte rle lo obrado para la inscripcion del vegacion c,orre desde qu,e el capitau o dueño se enbu!]ue i esteusion de la patente de navegacion. cuentrcn en posibilidad de llleerlo. El Cumandante «La autoridad marítima del puerto adonde el bu- Jeneral de l\1t¡rinu podrá conceder hasta nueve me<¡ue se encuentre, parirá rlar]e 1111 pasavante, si tuere ses de término para justificar la pérdida de 103 esHulicitado, para trasladarse a la capital del Depar- pr,esa,clQfl documen~os." tamento de l\larina en demanda de la patente de na- Art. 25. Debe decirse: «haciélidose en d nuevo» \'cgaciun.» en IIIg-ar de «haciendo en el nuevo.l>-¿Quiéu ha-Art. 19. Es inútil. En el caso de c,)mprase pro- cja?~¿Por qué cambiar la constrnccion de la fl'ilse? cedcrá del modo rrescrito para hacer constar un he- En caso de falsedlld de la pérdida, la pena debe ellO ocnrrido en e efltranjeru recaer no solo ¡¡obre el dneño, sino so}Jt'e el capit::m 1 .. 0 referente al caso de construccion se halla pre- i el buque, i no esclllir a IÍstos de responsabiliduJ, visto en el articulo 1'1. como se qesprend,e del articulo. Art. 20. 1 .. a disposicion principal, que los njentes El finjir la pérdida de 1001 papeles ele naveg'acion" oficialea espedirán pasavante, se halla}ual introdu- parece tan punible COpIO navegar Hill ellos; por c"tu cidn. es lójico nplic:;u,' 1!1 pena del arto 16. El pasavante autoriza a navegar con nuestra ban- Entónces el final .del art!.clllo se I'cdllctaria así: oera, no por!]ue el :ljellte los cspidn, siuo porque la «Si re.sultqre S,e.r falso el hecho, el buque, dueiio lei lo permite. i cupit¡m i,ncurrir{¡n en lllS penas del nrt. 10.» Por' esto es conveniente redactar el artículo de 4rt. 26. El certificadQ puede inulil ¡¡larse por el este modo: uso o un accidente. «Art. 20. Los ajen tes diplomí¡ticos i consulares ' 'En iugar de decir: «poaruu aSJn115:no renovarse de la Hepública, espedirán pasavantes a los buques estos documentos,» ~ebe decirse: «se renovarÍtn. ¡, que se dirijan a Clde para matricularse en su ma- porque exijiéndo!,!e s,u existencia, una \"ez fJue t(' rina. Durante el viaje la tripulacion podr{, compo- inutilizan deben reHovarse, i dejarse esa renovaCIUu uerse de estranjcros hasta en su totalidad.» como potestatiY:l. 
Art. 21. En el final, la colocacion de la pfl.labra Por esto propongo esta forma: I"~l'edido cambia del torio el sentido de la frase: hace «Art. 26. En caso de ipULili1larse el certificado ¿" 'lue el pasavantc del Intcndente resulte espedido mntrlc..:lil. o la patent.e de navegacion, se renovarán.' por la autoridad. marítima. Es inútil (lue el rol se prévil,l pr!)scntaciuIl del i!lutili:(luclo.lI llI:,crihn en el mismo pasuvnnte. Art. ~7. Comienzadipien¡:!o: «solo se matricula,-Las tres últimas líneas dcben cambiarse por es- r{tIl,» i luego continúa: «esceptúanse las embarcn, tas: ciones rlesti/l3clas al trúfico int3rioT,ll de eonsiguicn· « ...... respcctiva, el permiso de dar a la vela, es- te, éstas deLeriap matricullll'¡¡e; pero no es así; 1: ' perlido, en virtud de IlfJuel documento, por la autu- se DJatriculan en el I'Pjistro a que el artículo se le-l'illad marítima, i el rol rle la tripnlacioIl.ll fierc, sino cn rejistros especiales (art. 3B.) Art. 2'2. En este artículo deben suprimirse las El artículo dice: «p¡.¡ertos, rios i lagos,» miéntr"fl pnlnhras «el puerto,» «Í en Jos dus casos» quc se co- que el 29, habla,ndo (le las mismlls embarcaeiont,s, pian t.arjados: dice: «puertos, rios, ln¡;OS i costu{i, J) ,Cpn viene, pUel', «Art. 22. Los dOCU!11entos quo se mencionan en úambiar la reduGcion, i d(lcír: el artÍculu anterior, sel'{m en~regados a lauutoridad «Art. 2.7. No serejistrarfm en la matrícula de la marítima d~l {'uerto del des,:uo de la erpuarcacion, mlrina rnercapte nacionlj:l.Ias embarcaciones cUJ~\ ~i tl puerto fuere chilen.o, o al ajente consular de la éapacidacl no (\~ceria qe vein tieillCO toneladas, ni HepúblicD, si fuere cstraujero; i en l.o.~ dosca.ws, es- las destinlldas al tr~fico jn~el'¡Qr !1e)os jluertos, rios, tos funcionarios en vial'ún dichos documentos a la canales, lagos i costas de la Hepública.» Comandancia Jeneral de l\!al'ina pura ser' urchiva- Art. 28. No es ipelite,ente ¡¡[jotar en el rejistro dos. . solo el nO~lJpl'e <.).el dlleño, o solo el nombre dell'a-«En caso de no ha be,r ajente consular en el puer- tron, atendidas las disposiciones de la mi~ma lei que to, la entrpga se hará al del lugar mas próximo.» se refieren a ambos. Art. ~4. Su retla~cion se arrastra pesadamente; L;, palabra: .col·respoDd~j) no es propia; ,¡ebe de-está llena de redundancias hasta kacer difícil la cirse: «CprreljRo¡:¡n.~,» 
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Convendria redactar el articulo así: 
«Art. 28. Los Gobernadores i subdelegados mil.

ritimos llevarán un rejistro para matricular las em
barcaciones a que se refiere el artículo anterior. La 
inscripcion se hará anotando la fecha, el número de 
I.Írden, elase i nombre de la embarcacion, su porte 
el nomhre i domicilio del dueño i del patron que la 
uavegue, lugar de su construccion i trúfico en que 
se emplee. 

«Los mismos funcionarios esredirán el certificado 
de cada inscrircion, sin el cual la embarcacion no 
podrá navegar. 

En el cual se agrega la circunstancia de prescJi
birse se e"pida certificado de la inscripcion, con mas 
propiedad que en el artículo siguiente en donde la 
prescripcion aparece. 

Si la inscripcion puede ser hecha por el suhdde· 
gado i el Gohernador, seg'un el caso, parece nat\lral 
que el certificado de inscripcion se espida por quien 
la efectúa i no solo por el Gobernador. 

Art. 2D. La segunda parote de este artículo tiene 
mejor cabida en el amerior, que trat!\ de la inscrip
cion i no en éste q lIe solo se refiere al uúmero i 
nombreo 

.El decir que sin tales requisitos no pOlIrán nave
gar en los puertl)~, rios, lngos i costas de la HepÍt
blica, es uIla reduuJancia, plles se trata de em bur
caciones cuyo destino es ese, i no pudienuo navegar 
allí, no tienen ya Adonde hacerio, pues no irian a la 
alta nave¡:;acion. El artículo quedaria así: 

«Art. ¿D. Estas embarcaciones llevarún escritos 
en sus amanas, con cifras de 25 centímetros de alto, 
elllúmero que les corresponde Cll el rejistro, i a 
popa su nombre i el del puerto de su matrícula.» 

Art. 30. Aparte de algnnas correcciones de redac· 
cion, conviene establecer cierta sncesion en órden 
lójico en la ennmeracion, que se consulta con esta. 

«Art. 30. La matrícula de los buques de mar ca
duca: 

«J.O Por la pérdida de los requisitos que exijen 
los IIrtículos '2, 3 i 4 de esta lei para serpr0l'ietano 
de una r.ave; 

d.o Por el cambio de nombre de la embarcacion; 
«3.° Por el cambio de baulierft; 
«·to Por pasar la nave a ser corsario, pirata o a 

traficar en esclavos; 
«5.° Por alteracion en Sil cnsco, que varie su tone

laje o cambio en la clase de aparejo; 
«6.° Por la destruccioon voluntaria de la nave, aun 

cnando se reconstruya con los mismos materiales; 
«7.0 Por la pérdida de la nave; 
«8.° Por el desapareciUllento de la nave durante 

dos años sin noticias de su existencia; 
«!iI o Por su apresamiento; 
«10. Por innavegoabilidad absoluta declarada en 

conform idad a esta lei.» 
Art. 31. Debe suprimirse el final que dice: «i de

jará de pertenecer a la manna mercante nacional» 
porque es un pleonasmo, desde que el hecho se veri
ficn por su esclusion de la matrícula. N o pertenece 
a la marina luercante un buque no matriculado 
(Art. l.0) 

Art. 3:2. Debe agregarse en el inciso 1.0 las pa
labras «su clasA i porte» que son sus mas jenuiuos 
distintivos, i decir: ' 

1.0 El nombre tle la nave, su clase i porte i los 
];lumbres i apellidos ...... . 

El peuúltimo inciso podria cambiarse así: 

«Este documento se renovará cada vez que el bu
que emprenda nl1evo viaje.» 

Art. 35. Su redaccion es confusa i arrastrada; 
parece superior la siguiente: 

«Art. 35. Las transferencias a que se refiere el ar
tículo anterior, se Ilnotar{m en el rejistro hajo los 
firmas del Comandante J eneral de Marina i de los 
nuevos dueños o sus apoderados. Se anotarán tom
bien en el certificado de matrícula, por el Coman
dan te J eueral de :Marinu, si el bnq ne estuviere en 
la capital del departamento, o, res pectivamente pOOl' 

las alltoridadl's mllrítiiollas o consulares, si el huque 
estuviere en otro puerto de Chile o en el estran.iero. 
Estos funcionarios remitir{lll al Comandante Jene
ra de Marina los títulos de I,ropiedud qne justifi
quen la transferenci~, para su anotacion en el rejis
tro. 

Art. 30. N o aparece la razon para estatnir que 
las tran;;ferencias entre los ('x·propietarios o:deber{¡n 
hacerlo por instrumento público» cUfmdo no se las 
ha exijido a terceros, i cuando leyes jenerales pres
crihen la manera de proceder. 

Dasta para el fin 'lile se propone la disposicion, 
decir: 

«'\.rt. 30. Las transferllncias, entre los ca.propie
tario!; de una nave, se sujetara.n a las regol¡¡s i pro
cedimientos prescrit()s ]'ara las que se hllg-an a ter
ceros. » 

Art.37. Convienl) variar el final i decir: «con 
urreglo a lo prevenido en el Códigoo de Comercio, 
el rf'g-la'llento consular i el artículo 2-1 de esta lei.» 

Art. :38. ,A qué libros se refiere?-La lei hablo. 
solo dd rejistro. 

En lugar de «los asientos que en ellos se conten
gan» vale mas decir «sus asieutos.» 

El fin,,1 tiene colocacion mus adecuada en el ar
ticulo 10, como se ha propuesto. 

N o debe tampoco facilitarse el libro para sac{/)" 
copias a quien lo pretenda, por los abusos a q (\e es
to pudiese dar lugar. 

Por esto conviene sustituir el artículo por este: 
«Art. 38. Toda persona tiene derecho para exa

minar los asientos de la matrícula i pedir copia de 
ellos.» 

Art. 30. El uso contrapuesto de las palabras 
matr'ícula i 1'ejist1'o, que la lei emplea promiscua
mente en muchas partes, no es propio en este ar
tículo. 

Aceptada la supresion propuesta en el final del 
38 será preciso cambiar el ;30 por este: 

«Art. 39. ~o se cobrará det'echo alguno por la 
matrícula, cer lfic~do de ella o de otros documentos, 
ni por las anotaciones que se hicieron en la. mil!ma, 
ni por las copias autoriz,tdas de sus asientos.» 

Art. 40. Dehe suprimirse el aJverbio ademno~ i 
decir simplemente: «estará previsto de lal! embar
caciones, etc.» 

Art. 41. 'l'ratúndose de buques estranjeros, que 
no lleven paSAjeros chilenos, no vemos el objeto del 
reconocimiento. Pero debe preceder siempre que el 
buque admita a su hordo pa!lajeros nlcionales: en 
este caso no tiene ohjeto la prévia adqlliesc"ncia del 
Cónsul de la nacionalidad del buque. Este puede 
eximirse del reconocimiento no e:lI barcando pasll
jeros. Mas, si los embarcn, culocndo baj() nuestro. 
jurisdiccion dehe someterse a un reconocimientJ 
que es convelliente i dIscreto. 
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Aceptando el inciso que la Comision propone, re

comiendo cambiar los dos primeros por éstos. 
«Art. 41. Ninguna nave nacional podrá empren

der viaje a pucrto eS/tl'anjero sin que previamen te 
se reconozcan sus condiciones de naveg'abilidad, su 
estiva i aprovisionamiento, con arreglo al artículo 
anterior. 

«r gual reco':ocimiento se hará de las naves es
tranjeras que lleven pasajeros chilenos a su bordo.» 

Art. 42. En caso de mantenerse este artículo 
debe suprimirse el inciso segundo. La ecepcion que 
consig'na no tiene objeto, porque las embarcaciones 
a <]ue se refiere lo hacen el tráfico de cabotaje. 

El limitar el reconocimiento a las naves que se 
ocupan dpl cabotaje, no tiene fu ndamento ulg·uno. 
I,as que se ocupan de la navep:acion de los lao'os, 
rios i puertos, puede!). comprometer la vida d~ los 
que las tripulan; ¿por qué no deberia reconocerse el 
vapor que sirva la h'g'una de Llanquihlle? 

Por estas razones es conveniente reemplazar el 
artículo por éste: 

«Art. 42. Lar-; nRves que se dediquen a la nave
p;acion de lus rios, Iag'us, canales i puertos i a IR 
del cabotaje, sean nacionales o estrunjeras, se! fin 
recon0cidas cada año, si son de vela, i cada seis me
ses si son de vapor.» 

Art. 4:3. Deben suprimirsR las p:llabras «en este 
caso)) porque no hoi otru que el a que el artículo 
se refierc; i el adjetivo cumplida porque la lei de
he suponeJ que siempre tendrá ejecucion complew., 
Tambien es conveniente reemplazar a «diHposiL:ion.ll 
por «incum]¡e dispsner.)) El artículo qupdari:1 así 

Art. 4:3. Las disposiciones de los artículos pre~ 
cedentes se aplicarún a las naves nacionales que tra
fiquen entre puertos estranieros: a los ajen tes con
Sillares de la Hepública incumbe dispuner lo con ve
uiente para su ejecucion. 

Art. 44. En él debe redactarse así la frase co
rrespondiente: 

•.... «i dos peritos, uno nombrado cada año por 
la Comandancia J eneral de Marina. i en su defecto 
por la autoridad rulministrativa departamental, i el 
otro por ____ » determinando la autoridad a que se 
refiere. 

Art. 45 Aparte de los defectos de rorma, no de
termina la autoridad que debe conceder el permiso. 
::le pone en el caso de la partida al estranjero, úni
co en q'le el reconocimiento prévio es oblio'atorio i 
prescinde del reconucimiento periódico ~rdenado 
por el arto 42. 

Para salvar ésto, se propoGe esta redaccion: 
«Art 45. Ning'una nave podrá s:.lir de un puer

to de la República sin antorizacion de la auturidad 
marítima del mismo.-Esta se otorgará en vista de 
la licencia de salida es pedida por la autoridad admi
nitrativa del puerto, del rol del equipaje, de la con
trata de enganche es tendida por la oficina respectiva 
i cOlJstancia del último reconocimiento practicado i 
del que debe practicarse ántes del viaje en los casos 
que ~ea oblig'atorio. 

4: La salida sin licenoia será penada con una mul
ta de 2.00 a 500 pesos» 

Art. 4G. La disposicion declara responsable a la 
autoridad marítima~ pero no precisa cuúl sea esa 
responsabilidad. 

La inhabilidad perpet.ua a que condena al calatan, 
l!luere una pena excesiva. 

S. E. DI': S. 

N o tienen o1jeto las tres repeticiones de las pa
labras «toda nave» en tres líneas. 

El artícnlo quedaria mejor así: 
<IA~t. 47. Las autoridades marítimas ímpedirftn 

la sahda de tOl~a nave nacional o estranjera que 
hag'a el comercIO de cabotaje o que en el viaje que 
va a em~render haya de tocar en algun puerto de 
ChIle, SI encontrasen que no lleva los requisitos 
exijiJos por el arto 40 o qne la carga está mal 
estivada i temiera fUlldarlamente un siniestro. 

«SI por causa de la mala estiva de la carg'u, la na
ve nanfrag'are o Rufriere siniestro mayor, la autori
dad marítima que permitió su salida, o el capitun 
que se hiciere a la mal' contrari<tndo la 6rden de la 
au torillacl marítima, serán cas ig'ados con pre~idi() 
mayor en su g-rado mínimo.» 

Art. 48. N o corresponde a la cOlnision impedir 
la salida: esto es del re~orte de la autoridad marí
tima, cuyo permisu es necesario para qne la nave 
zarpe. 

E] arto 30, inciso 10, declara la caducidad de la 
inscripcion de una nave condenada corno irlllavR
g'able. gl :31 ordena que en ese caso se la borre 
en la matrÍc:ula. Luego, las dus disposiciones últ.i
mas elel arto 48 son inútiles, pues solo repiten la~ 
recordadas. 

BI artícn lo rlehe qlledar en esta forma: 
«Art. 4,8. Si la cumision qlle debe practicar el 

reconocimiento de ulla nave, encontrase que el bu
que no se halla en estado de naveg'ar, lo declarar(t 
innavegable i dará cuenta en el aeto a la aut.oridarl 
marítima del puerto i al Comandante jeneral de 
~Iarina.)) . 

- Art. JO. N o hai mzon pnra privar de honorario 
a los peritos (¡ue no han procedido con malicia. De
be dúrseles lug'ar en la comision .la apelacion para 
que puedan manifestar los motivos de su informe. 

Por esto se propone redactar el artículo de este 
modo: 

«Art. 4\). El dlleño (Iel huqne o su representan
te pueden apelar del fallo de la comision, dentro de 
cuarenta i ocho horas, para ante el iuez de comercio 
del puerto en que se eucuentre la nave, i en Sil de
fecto, para ante el dellllgar mas pró~imo. Este fun
cionarIO nombrará tres peritos Bavales, quienes, uni
dos a los dos peritos de la cornision, pronullciarnn 
sentencia dos dias despues de examinadu el buque, 
que será definí ti va. 

«El ]¡onomriu de los peritos será fi.iado por eljucz 
de comercio, en los casos de discordia.» 

ArL 50. Parece preferible decir: "de patente de 
capitan" en lugar de "de la patente de capitan." 

"\.rts. 51 i 52. C,;mo se dice "para obtener pa
tente de capitan se reqaiere" con mas propiedad que 
"para obtener la patente," debe suprimirse el la. 

Basta decir: "haber navegado cinco año,," i su
primir las palabras "ya sea a bordo de buques mer
cantes o de guerra," pues no habiendo buques mis
tos, allucllas palabras comprenden toda clase de 
buques. 

Como el eXflmen se rinde para obtener la paten
te, debe decirse: "ser aprobado" en lugar de "haber 
sido aprobadu." 

El arto 52 es inCltil; tiene por o~jeto estableect' 
una escepcion a la últ.ima condicion del anterior; Pi< 

preferible consignarla en éL 
Si hubiera de subsistir, debe suprimirse el "ulla:" 

1 '~ 
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la patente es "de oapitan de nMe meroante,1 i no de 
"una nave mercante." El artículo quedariaasi: 

«Art. 51 (incluyendo el 5'2). Para obtener pa
tente de capitan, se requieren las sig'uientes condi
ciones: 

« 1.0 Ser mayor de 25 años; 
(j'~ o Hablar castellano; 
«;3.0 Haber navegallo cinco años; 
d.O N o haber sido condenarlo por delito que se 

ca~tigue con pena aflictiva o illfamante; 
«5.0 Ser aprobado en un exámen teórico-pr{¡ctico 

en la forma i seg'un los programas de reg·lamento. 
orNo se exijirít esta condicion a los oficiales i pi

lotos de la armalla de la República, retirados o li
cenciados temporalmente, que reuniendo las ante
riore~, pretendan pa:ente de capitan de nave mel'
cante» 

Art. 53. En el inciso 5.° debe cambiarse la pa
labra "Ulll versar' por "in ternacional," pues all uélla 
parece un error de imprenta. 

El inciso siguiente ciebe reducirse a esto: 
«O." Un libro o rejistro de disciplina" i suprimÍ!' 

e: resto, pnes la disposicion que contiene e3tú repe
f¡;{a en el art_ 70, en d,mda tielle lllg'ar ma~ pro
pin.» 

«Art. fJG. La oscura i dificnlto~a redacciC'n de 
este artículo, hace preferible el sig'uiente en su reem
plazo: 

«Art. 56. Para ser piloto de un buque chileno, se 
requiere patente espedida por una autoridad nacio
nal marítima, que se otorg'ará a los que la soliciten, 
acredltamlu haber servido tres años en clase de ofi
ciales, pilotos o g'llardia-mtLrinas en la Armada de 
la HepúblicJ., i a los que presenten certificados dc 
tres capitalle~ qne aSllg'uren su L:ompetencia. Basta
rÍl el informe de \In solo capitan si el interesado ha 
navogado solo COil él i pOl' el término de cinco 
años. » 

Art. 57. Parece conveniente decir «posee]')) m8-
jor que I!:preseutar», pues no se determina la oca
sion en que deben presen tarse los certificados. 

El someter a un maquinista a exÍLmen debe de
jarse al criterio de h autoridad marítima, para el 
caso que no califique bastantes esos certificados. El 
artículo, al contrario, prevé el exámen solo cnando 
110 habiendo certificados, fuere estimado con veniell
te_ Para salvar esta irreg'ltlaridad, conviene esta 
I'cdaccion: 

«Art 57. Lo~ maquinista~ delJer{m poseer corti
ncadlls que ucrediLm su competenóa, i flue la au
toridad marítima podrá exijir cuando quiern: si no 
I'J8 tu viere, o si ésta lo creyere con venien te, los po
IIrá soml'ter a exámen allte una comision de tres 
i¡¡jeni2ro~, prefiriéndose a los de la Armada.)) 

Art. 60. Como no puede estar peor redactndo, 
no es necesario insistir eu la necesidad de cambiar
lo jI"r uno en castelluno: 

«Art. 60. Todo capitan, ántes de embarcar un 
h ,mbre de mar, deherá aSI'g'ural'se de qlle ha ohre
n:([o Sll licencia, o cumplidu su contrata en el úlli
m, bUllue en que haya servido. 

«La infraccion de esta disposiciol1 serú penada 
con 20 pesos de multa, i con 50 pesos o quince dias 
1 e ¡¡rision si resultare que el embarcado pertenece 
a la dotucion de otro baque.1-

Arts. 61 i 62. El mas lijero exámen manifiesta 
'lue reproducen dispo3ici~nes de ot~os a~t~culos. 

Bu redaccion hace confusas las dlSposlClOues. 

['os dos pueden refundirse en uno solo í decir:' 
«Arts. 6l i G:?:. l,os armadores o capitanes, den

tro de Jus prescripciones de esta lei, tienen entera 
libertad para componer sus olJuipajes, pero deben 
contratarlos por medio o con intervencion de las 
oficinas de enganche Icg'almente establecidas. La 
intenencion de éstos se limit'l n examinar si se han 
cumplido las prescripciones del Códig'/) de Cumer
cio sobre h materiuj a verifica!' si los cont,mtos 
cOlllprenden todu i solo 10 pactadu; i a leerlus a las 
panes esplicálldoles su sentidu. 

«Las oficiuas de eng'anche exijirún que en todo 
contrato de un chileno, pura un buque que se dirija 
al estranjero, ee estipule su repntriacion.ll 

Art. 63. Deja mucho que desear COIllO claridad, 
precision i cungTuencia; por esto propónese redac
tado asi: 

«Art. 63. Si despucs de formalizado el contrato 
o contratos de engallcile del equipaje, muriesen, 
enfermasen o desertasen alg'u [JO o alg-n;¡os de los 
eng'allch'Hlos, se hal':1 constar el hecho en la oficina 
de eng'anche, o en el r.onsulallo si e. caso ocurriere 
en el estralljcro, par,l que se haga la respectiva 
anotacion en el rul d,,) equipaje, en el cual se ano
tadtn log reelll¡,]azantes, cuyos contratos ser{,Il uuto
rizadús por la oficina de enganches o el consulado, 
segun el caso.» 

Art. fiJ. 'fam bien pe·~:l pUl' falta de claridad i 
precisioIl; la misma Jispo,;icil.n se consulta, sin eSOí! 
defectos, en este: 

«Art. 64. N o podl'ú despedirse a un hombre de 
mar sin aviso a la autoridad marítima, elllos puertos 
d" Chile, i sin el conscntill1ient() del Cónsul en él 
estranjel'O . .Ea úmiJos casos se espolldr(t por escrito, 
por el capitan¡ b callsa del desembarco i si el inte
resado lu sirlo o nó ajustildo de sus haberes. 

«El contrato de e¡¡~'anche subsistirá miéntrus no 
se c'IlIll'la con esta pr~scripciun.» 

Por el mismo mútivo sustituir el siguiente, po.! 
este: 

«Art 65. Si el desembarcado fuere chileno, o es
tranjero contratado en Chile bajo la condiciou res
pectl va, 'será repatriado por cuenta de la nave. El 
capitan entregará, al efecto, el valor del pasaje co
rrespondiente al cúnsu I de Chile o a la autoridad 
nncionhl marítima, seg'llIl el puerto en donde el des
embarco se efectúe. Est,t o bligacion cesa O'i el des
embarco fllere orijinado por un crímen o simple de
lito. Si un bUljue nallfrag'ure o sufriere siniestro 
mayor, las mis lilas autoridades repatriarán el equi
paje que lo pretenda, a costa d~l armador. Los cos
tos semn cu biertos con el valor del flete, el de la 
carg'a, los restos del naufrajio, a favor de la autori
dad mar¡ tima o del cónsul, a carg'o del armador. 

«La repatriacion comprende la alimemacion i 
trasporte hasta el puerto Jel eng'311che.) 

Art. 66. No p'lrel!e equitativo castigar con igual 
pena el simple desembarco, que el abandoIlo en el 
estranjero. 

Parece, pues, preferible decir: 
«Art. 6G. El capitan qlle desembarcare nlg'un 

hOlllbre Jel equipuje sin cumplir con lo determina
do en esta lei, sufrir(¡ una multa de cien pesos o un 
mes de prision. 

«Si lo abandonnre en puerto estrall.Jero, estando 
comprometido a repatriarlo, serú castig'ado con pre
sir:lio menor en su g'rfldo mínimo, i quedará inhabi
litado para desempeñar su cargo durante seis aUos.» 
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Art. 67. El inciso primero establece la obliga

cion de dar cuenta; no hai, pues, necesidad de repe
tir en el sC'g-undo el mismo mandato. 

Parece conveniente permitir al capitan que no 
j'ueda e~p('dirEe f(lcilmente en castellano, lo hag'a 
en w iJioll,a nativo. 

Dejando el primer inciso como está, seria con
veniente cambiar el seg'ulldo por este: 

«Art. 67. (segundo punto.) 
«Si In mnert3 fllPre el resultado de un accidente 

o de Ull crímen, la relacion elel ca¡itnn que, en este 
caso, poc!r(, : ser escrita en su idiuma nati vo, será 
pasada por la uutondud marítima al juez compe
tente.» 

Art. CH). Quedará mejor en la furma siguiente: 
«Art. a9. Si la muerte acaeciere cn alta mar, el 

eapitall levullt:lIlt un acta en que se la haga cons
tar, espre~3ndo los accidentes que la hubieren acom
pañado i oriji naclo. El acta sed¡ suscrita por todos 
los honJJres de la tri[lUlaciun que uccptúndola su
pieren escribir, i serú entregada por el capitan a la 
autoridad marítima o al cónsul de Chile, seg'un que 
la nave arribe a un puerto nacional o estranjero. Si 
01 flille:cic!o fuera el capitan, el piloto o el que le 
reemplace cu::o ¡¡lirá con lo preceptur.do en este ar
tículo. 

«I~l caclÍlver, conlns precauciones suficientes para 
que no pueda ±lotar, será arrojado al mar veinti
cuatro horas despues del falleeimiento, salvo <}lle 
,imtes de ese pedono aparecieren señales inequívo
cas de descomposicioll, o que la enfermedad hubie
re sido contlljiosn.)) 

Art. 70. Sus disposiciones deben estenderse a los 
papeles o documentos i al dinero, aunque parezca 
comprendido éste en la palabra efectos. Precisando 
la disposicion, quedada el artículo así: 

«Art. 70. Los p8pele~, documentos, dinero, efec
tos i bienes existentes a bordo pertenecientes a ma
rinos o pa~ajeros que fallecieren en buques chíle-
1l0S, se entreg-ar{¡n bajo inventario a la autoridad 
marítima o consular, seg-un corresponda, quienes 
los pondrán a disposicion de los herederos, deposi
túndolos, en Chle, en la Tesorería Pi~cal dcl pner
to, i en el estranjero, en poder de un:)" persona seg'u
ra elejida por el cónsuL» 

Los dos siguientes conviene reemplazarlos por 
estos: 

«Art. 71. Las autoridades que reciban los bienes 
darán aviso de ello al Ministerio de Marina envian
do copia del inventario. Dispondrán la venta en 
pÚblica su basta de los susceptibles de deterioro, de
positando el valor. 

«El Ministerio de :Marina hará publicar la noticia 
de la defuncion i de la existencia del depósito en el 
periódico oficial i en el qne crea conveniente, por 
el tiempo que estime oportuno. 

«Si despues de seis meses, desde la fecha de la 
primer publicacion no se presentaren herederos a 
reclamar el depósito, ordenará su venta en pública 
subasta. El producido ingresará a arcas fiscales. 

«Los documentos i papeles del difunto serán em
paquetados, rotulados i guardados en la Comandan
cia J eneral de :Marina. 

«Art. 72. Si la muerte hubiere sido causada 
por enfermedad pestilencial, se arrojarán al mar, 
echándolos a pique, los efectos que hubiere usado el 
enfermo durante la enfermedad; los que no hubiere 

usado de su PQrtenencia, serÍln ventilados, (umig'a
dos o puestos a remolque. 

«Lo mi~!no se harn con los efectos de,cualquiera 
otro que fuere atacado de la misma enfermedad) 
aunque no falleciere. 

«Si el caso ocurriere en el puerto, los efectos r¡ II e 
deben echarse a pique serán préviamente q uemad.o~. 

«Se harán constar estas meddas en el diario Ile 
naveg·acion.» 

Art. 73. Salvo la conduccion del cadáver al 
puerto, todas las demas disposiciones están consig'
nmbs en los artículos anteriores, 67,68 i 69; con
servando lo que no es repeticion, el artículo) q ueda
ria fl:-;Í: 

«Art. 73. Si la defuncion ocurriere a la lleg'ada n. 
un puerto, el cadáver será conducitlo a tierra, en el 
menor tiumpo posible, con conocimiento de la au
toridad rnarítil1la o consular.» 

Arts. 74 i 73. La simple comparacion manifiesta 
la conveniencia de sustitnir en Sil lllg'ar estos: 

«Art. 740. En el caso de un nacimiento, o de es
tenderse un testamento abordo de un buque nacio
nal, el capit::m procederá con arreglo a lo displlf\sto 
en los números 1-1 i 15 del artículo 898 del Códi!!'() 
de Comercio. ,~ 

Art. 73. El capitan, es el jefe de la nave mer
cante. En caso de fallecimiento o enfermedades lo 
reemplaza el piloto. 

La tripulacion i pasajeros le deben respeto i ohe
diellcia en cuanto se refiere al servicio de la nu
ve i a la' seg'uridad de la misma, las personas i 
carga. 

Si la lei deSIgna el jefe, es 16jico que desig'ue 
quien debe reemplazarle. 

Art. 79, El anotar el castig'o no llena los fi
nes de la prescripclOn; debe espresarse la causa i 
redactar el artículo así: 

«Art. 79. En el libro mencionado en el inciso 
6.° del art. 53, se anotarán los castigos que se im
pong'an, espresúndose la causa que los orijine. 

«Cada asiento será firmado por el capitan idos 
hombres de la tripulacion. 

«Los asicntos se escribirán unos en pos de otros 
sin mas espacios que los ocupados por las fir
mas,» 

Art. 80. Habla de ([Un libro especial de cas
tigOS)), lo que parece ser diferente del libro que 
menciona el artículo que le precede. Por esto es 
preciso decir: . 

«Art. 80. Los capitanes que no lleven en forma 
legal el libro a que se refiere el artículo que prece
de, o no lo exhiban en los casos que la lei o las au
toridades marítimas o consulares lo ordenan, pa
garán, la primera vez, una multa de 50 a 300 pe
sos. 

«En caso de reincidencia, a mas del pago del má
ximo de la multa, sufrirán una prision de tres a 
treinta dias.» 

Art. 81. La pena de pérdida de salarios o do 
pérdida de multas que se teng'a por aplicada ilegal
mente, es naturalmente nula; vale mas decirlo i 
redactar así: 

«Art. 81. La pena de multa o pérdida de salario, 
no anotada en el libro de disciplina, es nula.» 

Art. 8::1 Es impropio decir «si en el estranjero 
no hai ajenta consular», cuando se quiere decir: 
«si en el puerto del ajuste no hai ajente consulan 
pOlque ~in duda:que en el estranjero habrá siempre, 
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:lientes consulares. Lo es tambien decir; /Ise ha 
IIjustado», cuando se quiere decir «se ajusta» por 
que se trata de un momento presente: i decir en 
«.el puerto en que se ha hecho'/\ cuando es preciso 
decir: «en que se haga el ajuste.» 

IJa lei no define en ninguna parte lo q'le llama 
este artículo castigar ilegalmente. 

El limitar la responsabilidad, no parece jU'lto. 
Casos habrá 6ll que la civil tenga mucha mas im
portancia que la criminal, especialmente para el 
ofendido que puede habe¡' quedado irritado por Un 
castigo brutal. 

Propongo, pues, reemplazar el articulo por 
éste: 

«Art. 82. El castigado con multa, reduccion o 
pérdida de súlarin, podrá reclamar, en Chile, ante 
l'ljuez de comercio del puerto en que se ajuste a 
la tripulacion de sus haberes, i en el es :ranjero, 
unte la autoridad consular, o el comandante de un 
lmque de guerra nacional, si lo hubiese en el r Iler
to del ajuste. A falta de éstos, se reclamará aRte el 
juez de comercio del puerto de partida de la nave 
f'n el último viaje. En este caso, el eastigado ten
,lrú tres años de plazo para hacer su reclamo; en 
los antCl'iorf's, ocho dios. 

«Los marinos castigados sin causa con exceso o 
crueldad, podrán dernalldar civil i cnminalmente 
al capitlln ante la primera autoridad judicial que 
encuentren en su viaje.!> 

Art. 8:3. Limitar reclamos solo a la conducta, sa 
perjudicial al agraviado, por una medida que no ¡m
jlurta un acto. 

Todo ('{/pitrt 11, no es castizo. 
La frase órdenes relativas rt. la }1rtL'p/!,uion, es 

mui vaga. La menle del artículo parece ser dar 
s:lllcion a órdenes que no pueder ser dictadas aflle
r:\ cie la lei. Debe, pues, decir lo que quiere. U na 
(¡rden relati va a navegacion, soria llevar cuatro 
compa~~s i seria una óraen ilegal. 

El mÍlximllm de 100 pesos de multa e3 bajo para 
las penas a que puede aplicarse. 

En consecuencia, pl'llpongo éste: 
«Art. 83. Por ningun pretesto impedirá el capi

tan a la jente de su buque que se presente a las au
toridades marítimas o consulares para interponer 
reelamos en su contra. 

«La contravencion de esta disposicion, la deso
bediencia a las órdenes, apoyadas en esta lei, de lns 
autoridades marítimas o consulares, las amenazas o 
desacato a las l·nismdS en el ejercicio de sus fun
ciones, se penarán con una multa de 100 a 500 pe
sos.» 

Art. 8J.. Como es un verdadero 10g'ogrif/J, pro
pongo el sig'uien te: 

«Art. 8,1,. Se reputarán desertores a los indivi
(luos de la tripulacion que no se encuentren a bordo 
en el tiempo fijado en el contrato. 

«Se presume que lo es el capitan si abandona su 
lJUque por veinticuatro horas despues de espedido 
el decreto de Zrtl'pe. 

«Durante el viaje se considerarán desertores al 
capitan u hombres clemar que abandonasen el puesto 
'l'HJ se les hubiere confiado o se ausellten del buque 
por 90 horas en puerto chileno i ,1,8 en pueJ to es
trunjero.» 

Art. 85. Debe modificarse el inciso 1.0, por cuan
tD no debemos convertir nuestras naves de guerra 
en presidio o tripularlas con hombres sin valor. 

Las palabras de a bordo, en el inciso 3.°, estÍl n 
de mas; no cabe desercion de otra punto, durante el 
viaje. 

'ram bien debe suprimirse el servicio forzado i :lo 

medio sueldo en la marina militar. 
El incíso 4.° contiene repeüciones ociosas de los 

anteriores. 
Dejando el inciso último, el artículo quedaría 

así: 
«Art. 85. La desereion, ántes de la partida, sc 

castigará con prision, en su grado máximum, si se 
trata del capitan, i en su gT\ldo medio, si de otro 
hom bre tte la tripulacion. 

«Si los desertores hubieren recibido arras o anti
cipos, sufrirán ademas una multa de 100 a 300 pe
sos el capitan i piloto, i de lOa 50 pesos los de
mas. 

«La desercion durante el viaje será penada con 
presi dio menor, en su g-rado medio, si trata del ca
pitan, i en su gTado mínimum Si se trata de los de
mas. 

ceLa desercion despues del viaje, pero fIntes de 
rspirar los contratos, será castiga!la con arreglo al 
inciso 1.0 

«Para la intelijf'ncia ..... (como lo impreso.)>> 
Arts. 87 i 88. Se omite en él la órden de presen

tar la filiacion del desertor, cuya ollllsion se pena, 
sin embargo, por el siguiente. Los verbos que se 
emplean en el arto 2.° no están usados en el tiempo 
que la frase exije. 

Hedactando mejor el arto 87 se hace innecesario 
el 88, que no tiene razon de ser, pues solo contiene 
la sancion del anterior. 

En reemplazo de ál1lhos, puede convenir el si
guiente: 

«Arts. 87 i 88. El capitan, i en su caso el piloto, de
nunciarán, a las autoridades marítimas o consulares, 
toda desereion que ocurra, acompañando la filiacion 
del desertor o desertores, dentro de tres dias d es
pues de ocurrida. La omision de este denuncio pri
va al capitan del derecho de demandar algo contra 
el desertor, o de privarles del todo o parte de su 
sueldo pOI" caURa de la desercion.)) 

«Arts. 89 i 90. Comprenden dos casos, la aprehen
siJn del ausente o la del deserT,or. Se ha definido nI 
desertor, pero no al ausente; conviene empezar por 
esto. 

Los dos artículos pueden reunirse con ventaja en 
uno i decir: 

«Arts. 89 i 90. l\Iiéntras no espiren los térmillJs 
señalados en el arto 84, se rep'ltan en estado de au
sencia los hombres de la tripulacion que no se em
barquen o abandollen el buque. 

«La aprehension, se gratificará con carg'o a sus ha
beres, segun lo establecido en la marina de guerra, 
por el armador, el capitan, o el consignatario. 

«La aprehension del desertor será gTatificada del 
mismo modo i cubierta por el Estado si no tuviere 
salarios devengados.» 

Art. 9 L N o designa el departamento a cuyo hos
pital se refiere. 

Con viene redactar e: final del inciso primero asi: 
«El producto, junto con los sueldos, ingresará en 

arcas fiscales.» 
Art. 94. Es deficiente; la pena es pequeña para 

una falta de las consecuencias de la que se trata; la 
redaccion oscura. En cambio se propone este: 

«Art. 94. El capitan que, salvo el caso de tuerza 
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m~y/)r, prive nI equipaje de algunn. parte de la ra- de buque, siD() de siniestro, eS preciso reemplazar 
Clon estipulada antes de emprender el viaje, o en de- el artículo por este: 
fectu de convenio, de la racion equivalente a la que «Art. 104. El eapitan anotará en el libro Dia
se suministra en la escuadra de la República, o fue- 1'io todo siniestro que ocurra a bordo, cualquiera 
re suministrada en artículos descompuestos, pagará que sea su clase, bajo pena. de inhahilitacion por 
a cada individuo del equipaje de uno a dos pesos por lln año, para el ejercicio de su profesion.» 
cada dia que dure la privacion i ademas será pena- Art 10;). La handem nacio&lal, de la forma es
do con una multa de 100 a 1,000 pesos, seg'unlo de- tablecida por declaracion de 7 de julio de 1854 
termine la autoridad marítima. deben'! llevarse a popa en una asta, o en su defecto, 

«Los casos de fuerza moyor serán comprobados por en el pico de mesana. 
un acta firmada por el capitan i los oficiales del bu- En los casos de peticion de ausilio, se izará la 
'lue, i si fueren acept~~dos por la autoridad marítima baudera con los colores invertidos. Para indicar 
solo se pagará a cada individuo del equipaje la in- duelo se izará a media asta. 
uemllizucion que la misma autoridad señale en in- rrodo buque tendrá, ademas, las banderas que le 
demnizacion de la racion de que hubieren sido pri- correspondan segun reglamento i el código lllter
vados.» nacional de señales. Tanto estas banderas com·') la 

Art. 05. Contiene una omision que debe salvar- nacional se Izarún a la entrada i salida de puerto, i 
se, agregando al final: «a los propietariosi i ......... de cada vez que el buque se encuentre con otra nave 
indemnizar nI equipaje si'lle~'aren a faltarle.» en alta mar. 

Art. 9(3. Debe suprimirse porl{lle es una repeti- Art. 10G. Al final debe suprimirse la palabra 
ci'JIl del arto -to. «franqueados» El capitan no puede estar pesando 

Art. 97. En el inciso seg'unJo deben suprimirse para averiguar si el palfuete está franqueado; esa 
las palabras «de velas o a vapor,) porque, o no hai es incumbencia de la oficina úe correos que le pone 
buques con otro propulsor, o si los hubiera estariaú su sello. 
comprendidos en la disposici~n. Art. 107. Parece mas propio decir «ciento quinee 

En el primero deben suprimirse las palabras «in- grumos» en vez de «once decúgramos i medio.» 
duso los pasajeros» porque éstos, aun cuand'J se les Debe suprimirse el inciso tercero, pues el segun-
trata como carga, son tambieu personas. do del artículo SIguiente pella la infra0cion. 

Art. 98. Debe suprimirse el complemento «de Art. 108. l~l iuci~o primero está mal red'lctado. 
g'uerra» porque no se llevan armas de paz para el Dice Ilcada» en vez de «una». «Buque que habien
Hervicio de uu buque. Como todo el artículo es uu do salicio» en lug'al' de «buque salido de un puer'to.») 
g'al:matias, es mejor cambiarlo por este: Si un buque arriba, es ántes de terminar el viaje, 

Art. 98. Niug'un buque mercante chileno podr:¡ luego es inÍltil la C'spreoion c({¡ntes de terminar su 
embarcar armas ni m uniciones para su servicio, sin vWJe.» 
autorizar'ion de la autoridad administrativa, que la Se ordenan «deprJsitos en la oficina do correos,) 
dar:t en la cantidad que jllzg'ne necesaria, prévio sin detel'l11lllarla; i cuando es mas propio que la en
informe de la autoridad marítima, i en considora- trega se haga a la autoridad marítima. 
ciJU al porte del burIue, número de tripulantes i Por esto conviene reemplazar el articulo por este: 
condiciones del viaje. ccArt. ]08. El capitan de un buque que se vie-

La contravencion a este artículo se penará con se obligado a arribar al punto de partida o a otro, 
arreg'lo al artículo 288 del Código Penal. entrég'ar{¡ inmediatamente la correspondencia que 

Art. 100. Es UI! contraselJtido el exijil' qU8 el hubir!fC recihido a Sil salida, a la autorid~ld maríti
número corresponda a cuatro por ciento: ¿i SI cor- lIla del puerto a que arribe. 
responde a cuatro por doscientoo? Las infracciones ne estos artículos serán penadas 

Para salvarlo, pro¡'ongo el slguiente: con una multa .le ;~5 a 100 pesEls, sin perjuicio d,. 
«Art.lOO. E~tall tamIJiell obligados a recibir a su la respollsabilidad a que se haga acreedor el capi

]¡ordu a los chIlenos que los cónsules acuerdpn re- tan o contadur por el estra\'Ío de la corresponden
patriar, con tal que Sil n(lmero no exceda de uno cia.» 
por cada Yeinticinco toneladas de rejistros i cuyo Art. lOO. Nillg'un llUr¡ue nacional o estranjefll 
total no sea superi')r a la mitad del equipaje. que embarque pasajeros chilenos, podrá recibO]' ti 

«Los g'ustos de trasporte serán regulados i reem- su bordo mayor número qne el que cómodamente 
holsados en la forma establecida en el reglamento admitan los departamentos apropiadus en el buque 
consular de la República.» para ellos. Las autoridades mantimas, con prévio 

Art. 10:3. Se aclara mucho la disl'0sicion, cam- conocimiento de los Gobernadores locales, impedi-
Liándola en esta furma: rán la salida de los Luques qtle se eucuentren el! 

ccArt. 10'2. IJos buques chilenos no dnberún so- este caso. 
meterse a ninguna visita o recolJocimieat,) por I'ar- Tnmbien la impcuirún si encontraren que los pa
te de naves de guerra estranjerns, salvo que la vi- sRjeros o tl'ipulacion no tiene dIsponible el espaciu 
sita se halla autorizad;] por un tratado con la N u- que los reg'lamentos de~ermillen 
cion a que pertenezca la nave f¡l1e ¡,retonda efec- Art. 112. Si por falta de víveres, no orijinndns 
tuarla. por fllerzu mayor, hubiere que privar a los pasaje-

«Los capitnnes que fuesen vrjad,)s de cualquier ros de una parte de la racion establecida, o si ésta 
manera por naves de guerra estranjeras, dar{m cuen- fuere de mala. calidad por deseomposicion de !cm 
t:1 a la primera autoridad marítima o consular que mismos, el c'lpitan, dneño o cf'JflsignatarlU pagarú 
encuentren. Si así no lo hieieren! pag'arán una lIlul- a cada pasajero cinco pesos por cada dla que hubie-
ta de 200 pesos,» re recibido raciof! mermada o de mala calidad. 

Art. 10,1. Cumo-no se trata de cualquier clase, Art. 110. Debe J'cCLr--E'H---ktgUf de <contajioll que 
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no es mas que un accidente, «de una enfermedad 
contajiosa.ll 

Art. 117. Debe comenzar: «Se prohibe» en vez 
de «No será permitido.» 

Art, 120. En vez de las palabras «destinado a 
conducir» debe decir (¡que conduzca», pues no lle
vando pasajeros, bien puede llevar lo que le plazca. 

Art. 121. ¿A qni31l se exije la multa? ¿A quién 
se aplicarán los artículos del Código Penal? ¿Con
curren ambas pena,? 

Art. 124. Parece que el inciso tercero debe de
cir al fin; 

« ...... Cuando algun individuo de a bordo fuese 
atacado de enajenacioH mental.» en lugar de: 

« ...... Cuando cualquier individuo de a bordo ha 
silio atacado de enajenacion menta!.» 

Art. 127. Parece (¡ue los incisos 5.° i 6.° deben 
redactarse de est'l modo: 

«Dará cuenta de la cor,ducta de estos capitanes 
al Comandante jeneral de Marina, quien lo~ some
terá al juez COD)petEmte.» 

«Se impondrá de las quejas de los capitanes i tri
pulaciones i las pondrá en conocllniento de los ajen
tes consulares.» 

Art. 129. Como un buque es, o chIleno o estran
Jera, debe cambiarse la frase: «a una nave chilena, 
estranjera o enemig'[lJJ por esta: «a una nave chi
lena o estranjera, aunque pertenE.'zca a una nacion 
enemiga.» 

Art. 1:3:::. Debe cambiarse la frase: «i aunque 
éste no lo exija)) por esta: «i una vez que se pre
sente.» 

Art. 134. Los plazos son mui largos; es preferi
ble fijar un mes i 0.0S, en vez de do> i tres. 

A~t. 136. Debe sllprimirse, para no maltiplicar 
o'abelas que tienden a encarecer los fletes. 
" Si hubiera de mantenerse, seria mejor distribuir 
el producto en proporcion a los sueldos. 

Art. las. Debe agTeg'arse «civilmente» para li
mitar la responsabilidad. 

Art. 1a9. Cambiarlo por el síguiente: 
({Art. 139. Todo buqlle chileno tiene la obliga

cion de admitir a su bordo i asistir con una decen
te manutencion, cuando el Comandante jeneral de 
::\Iarina lo determine, a un alumno de las escue
las navales de !a República, para ser instruido por 
el capitan en la millliobra i en la práctica de la na
veg'aclOn. 

«El valor del alimento será abonado por el Esta
do, en virtud de acuerrlo entre el capitall o armador 
i el Comandante jeneral de Marine, o por el que 
fije el juez de comercio, a falta de acuerdo. 

«El buque requerido podrá eximirse de la obliga
cion que este artículo impone, por el pago de una 
multa de 200 a 500 pesos fijado por el Comandan
te jeneral de :M:arina.-EI buque que cumpla con 
ella quedará exento por el término de cinco años.}) 

Art. 140. Parece inútil, así como el arto 14.1. 
Son tan obvias las ventajas del sig'uiente, que es

enso enumerarlas para pedir su aceptacion: 
«Art ....... Ningun buque estranjero podrá hacer 

el c0lr.ercio de cabotaje sin permiso especial, el cual 
se otorgará por el Comandante jeneral de Marina 
en una representacion por duplicado, en la cual, el 
dueño o capitan espresen que se someten esclusiva
mente a las leyes i jurisdiccion chilevos durante el 
viaje o en permanencia en el litoral de la Repú
blica. 

«Estos permisos podrán ser suspendidGs O revoca
dos. en especial o en jeneral por el Presidente de 
la República, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
cuando lo tenga a bien. Esta circunstancia S<UllO

tará en el permiso mismo.» 

SESION 11." ESTRAORDINARIA EN 10 DE DICIE~IBnl~ 
DE 1877. 

Presidencia del señor Re!Je.~. 
SUMARIO. 

Aprobaeion del aeta.-Cuenta.-Puesto en diseuRion el Pre
supuesto del Ministerio de Hacienda se aprueba la putitl« 
1. a. con las modificaclGnes establecidas por la Contisir)ll.
Despues de algun debate entre los señores vice-:r:residcnte 
i l\hnistro de Hacienda, es aprobada la 2," partId« dCRc
I'hrindose el informe tle 1" Comision en cstaparte.-La parti
da 3/' i siguientes hasta In, 13 inclusive son aprobadas SÜl de
bate con las indicaciones de la. Comision.-Se suspende la, 
seEion.-A segunda hora, las partidas 1,~ i siguientes ha~ta 
terminarel Presupuesto son H,probatla,s tarnbiell con los ulodi
ficaciones de la COlllision i a1gunu,8 del sellor Miuist,ro del 
ramo.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores: BlelSt Gana, Elizalde, 
Guerrero, Guzman, Huidobro, l\1arcoleta, }\Iolltt, 
Pedreg·al, Rosas Mendiburu, Sal&s, U rrneneta, U re
ta i Valenzuela Castillo. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se diú 
cuenta: 

1.0 De los siguientes ofieios de la Cámara de Di
putados: 

«Santiago, diciembre 11 de 1877.-La Cámara 
de Diputados ha prestado su aprolJacion al proyecte¡ 
da lei iniciado por S. E. el Presidente de la }{epú
blica i aprobado por el Honol'ab!e Senado, que COII
cede tres mil pesos para que se pague a don JOSIJ 
Bernardo Lira lo que se le debe por la redaccioIl 
del proyecto de Código de EnjUICiamiento Civil. 

«Devuelvo los antecedentes. 
«Dios guarde a V. E.-1I. CONCHA 1 'TORO.

JOl'je Riesco, Diputado Secretario.« 

Santiago, diciembre 11 de 1877.-La Cámara de 
Diputados ha pre3tado su aprobacion al proyecto de 
lei iniciado por S. E. el Presidente de la República 
i aprobado por el Honorable Senado, que concede 
cuatro mil pesos para ausiliar a las Munieipalidades 
mas necesitadas, a fin de que puedan satisfacer el 
déficit que en el año aétualles resulta en el romo 
de manutencion de presos. 

«Devuelvo los antecedentes. 
«Dios guarde a V. K-M. CONCHA 1 Tono.

Jorje Rie8co, Diputado Secretario.» 

«Santiago, diciembre 11 de 1877.-La Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobacion 
al proyecto de lei iniciado por S. E. el Presidente 
de la República i aprobado por el Honorable Sena
do, que concede un suplemento de mil pesos al item 
13 de la partida 26 del Presupuesto del Ministerio 
de Marina. 

«Devuelvo los antecedentes. 
«Dios g'uarde a V. E.-RAMoN ALLENDE PADIN. 

-Jorje Riesco, Diputado ¡;'ecretario.» 

«Santiago, diciembre 11 de 187;"".-La Cúmara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su aproba
cion al proyecto de lei, iniciado por S. E. el Presi
dente de la R(/pública i aprobado por el Honorahle 
Senado, que concede la suma de 3,590 pesos, pal'~ 


